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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 18.—Hay noticias de Nueva-York que a l 
canzan al 5. El presidente Buchanam sostiene en 
su mensaje la elección de Lincoln, si bien en térmi
nos conciliadores. No cree inmediatamente ame
nazadora la situación de los Estados del Sur. Con
sidera revolucionaria la desmembración de la 
Union, negando que sea constitucional. Dice que 
los Estados-Unidos conservan relaciones amistosas 
con todas las potencias ménos con España, y reco
mienda la compra de la isla de Cuba y la modifi
cación de los aranceles. 

Munich 17.—Ha sido llamado por su gobierno el 
ministro bávaro en Turin, á la vez que lo ha sido 
por el suyo el ministro sardo en Munich. 

Viena 17. El Wanderer publicad siguiente des
pacho de Zara:—«Gran movimiento en los muni
cipios contra la incorporación de Dalinacia en la 
Croacia sin que la Dieta dálmata sea préviamente 
consultada. 

La chancillería húngara ha acordado contestar 
negativamente al mensaje de los comitados de 
Pesth.» 

Viena 17.—Ha sido aprobado por el emperador 
el programa del nuevo ministro Schmerling, y será 
puesto en ejecución en el término de cuatro me
ses. Según este programa, el imperio de Austria 
tendrá en adelante una Cámara alta ó de la noble
za, compuesta por la primera vez de doscientos 
miembros al ménos, que reúnan las cualidades que 
se exigen á los lores de la Cámara inglesa , y una 
segunda Cámara ó Cámara electiva, compuesta 
de otros doscientos miembros, nombrados por las 
diferentes asambleas provinciales en un número 
proporcionado á la importancia y extensión de ca
da una de ellas. 

Idem 17.—El cardenal primado de Hungría ha 
sido recibido por el emperador. La revisión del 
Concordato se limita al establecimiento de los de
rechos de este primado. 

Paris 17.—No es cierto que los franceses vayan 
á evacuar á Viterbo. 

E l embajador ruso ha contribuido mucho á la 
conclusión del tratado de paz con China. 

Dicen de Siria que están á punto de arreglarse 
las dificultades entre la comisión mista y las au
toridades : la comisión ha obtenido el desarme 
de la población turca. Abd-el-Kader, á quien 
apoyába la comisión, se negó al desarme del cuer
po de tropas regulares que manda. 

Dicen de Italia que empieza á reinar tranquili
dad en los Abruzzos y las Calabrias, y que Fran
cisco I I no tardará á salir de Gaeta. 

SECCION EXTRANJERA. 

Los diarios de Paris nos dicen que los rumo
res que de algunos días á esta parte vienen cir
culando sobre las amonestaciones y consejos de 
las tres grandes potencias consabidas al rey Fran
cisco de Nápoles, para que desista de continuar 
la defensa en Gaeta, han tomado tanta consis
tencia en la opinión, que deben considerarse co
mo la expresión de un hecho consumado. Puede 
ser que lo sea en realidad; hay que advertir, 
sin embargo, que los diarios franceses se refie
ren á una de las correspondencias parisienses de 
L'Independance Belge, y que en ella la confor
midad de las versiones no es tan completa, al 
ménos en los detalles de forma. 

Por un lado se asegura que el gobierno, no 
solamente ha aconsejado á Francisco I I que ce
se una resistencia inútil, sino que le ha puesto 
un plazo de tres semanas para que se decida á 
retirarse de Gaeta ó á renunciar por completo á 
la protección de la escuadra francesa. Por otro 
lado se dice que el emperador Napoleón ha es
crito una carta autógrafa aljóven monarca na
politano, invitándole á que abandone una lucha 
ouyo resultado es fomentar la guerra civil, sin 
utilidad para la dinastía de los Borbones; pero 
añadiendo que si el rey de Nápoles no concep
tuaba conveniente seguir el consejo, Francia 
continuaría, no obstante, dispensándole la mis
ma protección marítima que le ha dispensado 
hasta ahora. 

La variante, como se ve, es de grandísima 
importancia, puesto que al fin deja la situación 
de Gaeta, en la que resumen los partidarios de 
la política de Cerdeña toda la cuestión de la Ita
lia meridional, en el mismo estado en que se 
encuentra, lo cual aplaza muchísimo el desen
lace apetecido. Cuál de las versiones es la posi
tiva, indudablemente se ignora. En nuestro 
concepto, la última parece más fundada; y no 
se crea que lo decimos porque favorezca al rey 
de Nápoles, á quien acompañamos con todas 
nuestras simpatías en su desgracia, sino porque 
responde perfectamente á los cálculos de la po
lítica misteriosa del emperador Napoleón, cuyos 
designios, aunque impenetrables hoy, nunca 
serán superiores á las circunstancias. 

La protección algo más decidida por cierto 
que este príncipe ha concedido á Piamonte, ha
ce suponer á muchos que acabará declarándose 
resueltamente decidido á sostener y favorecer en 
todas partes las ideas de trastorno que han en
grandecido á Yictor Manuel. A este juicio se 
debe el que se interprete en un mismo sentido 
cualquier acto ó rumor sobre la conducta pro
bable de Francia respecto de la revolución ita
liana, y el que en medio de algunas decepciones 
se confie siempre en el apoyo eficaz de un sobe
rano íao poderoso para el triunfo de la revolu
ción. 

Pero con esta idea se olvida pronto que Na
poleón JII reina en un país turbulento y amigo 
de novedades, y de consiguiente, que tiene mé-
ÍIOS interés del que generalmente se cree en em

pujar el movimiento trastornador que ha echa
do de sus tronos á varios príncipes y ha puesto 
á Europa, dígase lo que se quiera, en una de 
las situaciones más peligrosas de cuantas ha 
pasado. A este sentimiento de natural conser
vación se debe atribuir esas vacilaciones de que 
le acusan los ingleses princ4jgalm.g]ile, y las do
bles miras que marcan su política tanto en Roma 
como en Gaeta, Natural parece que llevado por 
la fuerza de los acontecimientos, las vacilacio
nes presentes cedan ante una resolución supre
ma. Cuál sea esta, nadie lo sabe al presente, y. lo 
que es más, nadie conjetura con fundamento 
cuál podrá ser. 

Entretanto, la agitación de Hungría crece y 
toma proporciones de consideración. Los mis
mos periódicos de Yiena hablan de brigadas 
húngaras y polacas que se organizan en los 
principados Danubianos, añadiendo que en Pesth 
los soldados del imperio, húngaros y polacos, 
fraternizan públicamente, haciendo demostra
ciones en favor de sus nacionalidades respecti
vas; de donde se deduce que el mismo espíritu 
de rebelión los anima, y que los agitadores tra
bajan con provecho en el ejército imperial. En 
cuanto á los descontentos que provocan laf re
volución en Hungría, sus exigencias no varían: 
quieren que se convoque la Dieta de 1848segun 
la ley electoral de aquella época; piden el resta
blecimiento de la ley de imprenta de aquel mismo 
año; se niegan á pagar los impuestos hasta la 
reunión de la Dieta susodicha, y se oponen á 
que forme parte de los tribunales todo juez que 
no haya sido elegido. 

Precisamente en los momentos de amargura 
que semejante situación debe causara] empera
dor Francisco José, es cuando se le propone ce
da á Yenecia, mediante cierta cantidad, como 
el único medio de salvar su imperio y afianzar 
la paz del mundo. La buena fé del consejo está 
conocida, y el valor de la seguridad con que se 
establecería sobre bases sólidas la tranquilidad 
de Europa, tan pronto como Piamonte fuese 
dueño de Yenecia, se demuestra con solo repa
rar en las ideas de trastorno que cunden más 
allá de Italia. Con todo, es lo cierto que hay 
quien consagra su talento y su pluma á presen
tar cuestiones de esta especie como susceptibles 
de una fácil solución. Aludimos al folleto de que 
ayer hablamos á nuestros lectores, que verá 
muy pronto la luz pública, y cuyo título es, se
gún dicen, E l emperador Francisco José y la 
Europa. La prensa ministerial de Paris, que 
sin duda lo ha visto ya, nos dice que las ideas 
emitidas en la tal obra merecen examinarse sé-
riarnente. El Constituítonnel nos anuncia desde 
luego que el folleto causará sensación, porque es 
una demostración matemática, añadiendo, sin 
embargo, estas palabras: 

«Sí uno de los problemas más graves de la si
tuación europea pudiera resolverse por este pro
cedimiento rentístico, deberíamos quedar muy 
contentos, en el interés de Italia y de la paz del 
mundo. Desgraciadamente creemos esta idea 
más ingeniosa que práctica.» 

Por esta simple declaración se viene en cono
cimiento de que el autor del folleto no es el que 
escribió el famoso El Papa y el Congreso, lo 
cual disminuirá mucho su valor. Los que pasan 
por saberlo todo, dicen que efectivamente el fo
lleto en cuestión se debe á un opulento banque
ro muy interesado en los asuntos de Austria: se 
nombra á M . Pereyre. Pronto saldremos de du
das, al ménos respecto de la importancia del es
crito, que envuelve consideraciones políticas 
dignas de ser notadas, á juzgar por las noticias 
que de él se tienen. 

PROCLAMA DE FRANCISCO II. 
Soldados: Agobiados por el número , no por el 

•valor de los enemigos, y después de reiterados 
combates, nos vemos encerrados un mes há en 
esta plaza. Europa ha admirado vuestro denuedo 
en los meses de Setiembre y Octubre, y espera 
continuar admirándoos durante este sitio. 

La valiente guarnición de Messina, émula de la 
que en 1848 y 49 defendió aquella fortaleza, está 
resuelta á todo, y sufre todo género de privacio
nes desde cinco meses há, orgullosa con sostener 
la causa del derecho y el honor del pabellón i ta
liano. 

Tenéis también que rivalizar con otra guarnición 
de una época más antigua, con la que en 1806 re
sistió en esta plaza á los asaltos de los primeros 
soldados del mundo, desprovista de los medios de 
defensa que hoy tiene, con un valor sin igual. Hoy 
que la fortaleza está perfeccionada con las nume
rosas obras practicadas en parte por vuestras 
mismas manos, debéis defenderla con gloria igual 
y con mejor suceso,. 

Después de tantos gastos y fatigas para lograr 
que esta plaza pudiese resistir á un largo sitio, y 
después de haber conquistado tan alta nombradla 
en el Volturno y el Careliano, sabréis ciertamente 
conquistar igual gloria y mayor reputación con la 
firme defensa contra un enemigo que viene á ro
barnos nuestra antigua independencia, hollando 
todos los principios de la honradez y de la religión. 

Vuestra disciplina se mantendrá: oficiales, sar
gentos y soldados, compitiendo entre vosotros, to
dos sabréis obtener el agradecimiento de nuestra 
patria, que os admira, y la estimación de Europa 
que os contempla.—Fnmcisco. 

NOTICIAS DE CHILE. 
El Mercurio de Valparaíso da en su número del 

17 de Octubre próximo pasado las siguientes no-
ticias, muy dignas por cierto de que se fije en ellas 
la atención de los lectores: 

«La situación de la república permanece en el 

mismo estado que en la quincena anterior respec
to á la paz que reina en toda ella; no así respecto 
á !a tranquilidad de los espíritus, que siguen con
moviéndose, ya con proyectos de mejoras que i n 
crementen los intereses materiales dé los pueblos 
y obren eficazmente en su porvenir, ya con los 
acalorados debates á que ha dado lugar la discu
sión en la Cámara de diputados de algunos pro
yectos de ley presentados por el ejecutivo, de gran
de alcance y significación política. 

Respecto á las mejoras materiales, debe ya ha
berse dado principio á los trabajos del ferro-carril 
de Coquimbo, obra que, como saben nuestros lec 
tores d d extranjero, va á llevarse á cabo por una 
asociación de capitalistas. Con este motivo se ha 
despertado el espíritu emprendedor en esta pro
vincia, y han surgido proyectos que importarán el 
desarrollo de valiosos elementos de prosperidad. 

Los demás trabajos públicos emprendidos en el 
país, siguen su marcha ordinaria con regularidad y 
acierto. 

Con motivo de la autorización pedida al Congre
so por el presidente de la república para poder 
mantener en vigor las medidas que hubiese toma
do durante el tiempo de las facultades extraordi
narias con que fué investido desde fines de 1858, | 
se han conmovido los ánimos, pues han creído ver 
en esta nueva ley que se solicita una crueldad por 
parle del gobierno, que la situación del país re- | 
chaza como innecesaria y poco prudente. 

Ésta nueva ley, que ha sido fuertemente comba- ¡ 
tida por la minoría de Ja Cámara de diputados, co- I 
mo inusitada y anti-constituciona!, ha venido á | 
mantener cerradas las puertas de la patria á una 1 
porción considerable de chilenos, que vagan en la ¡ 
proscripción desde que fueron tachados como sos- i 
pechosos por el actual gobierno de la república. ; 
De esta manera se han cruzado los trabajos que : 
hubieran podido emprender en la próxima elección ¡ 
del primer jefe del Estado. 

Ha comenzado la discusión en la Cámara de i 
diputados del proyecto de ley sobre responsabili- • 
dad civil , de que hemos dado cuenta en otras ve- ¡ 
ees. Los miembros de ¡a minoría, que creen ver en i 
esta ley una verdadera confiscación, una infracción ; 
de la Constitución del Estado y una relajación de \ 
los principios de la jurisprudencia, han pronuncia- i 
do luminosos y ardientes discursos en su contra, 1 
esforzándose por patentizar los peligros que en- | 
vuelve y los males que puede ocasionar en el por- j 
venir. La mayoría refuta estos discursos negando ! 
que la ley tienda á l a confiscación, y probando que 
io que únicamente quiere es el ejemplar castigo | 
de ios revolucionarios. 

Estos debates de la Cámara de representantes, 
y la proximidad de las elecciones, han comenzado 
á despertar á los partidos y provocar sus reunio
nes, y ya organizan pacíficamente sus programas ' 
para presentarse á hacer valer sus derechos en la 
próxima campaña electora!. Según se ve, poca ó 
ninguna parte tomará en esta agitación política el 
partido de opoticion que fué vencido en 1859, pnes 
no tiene otro candidato que la Constituyente, y es
ta quedó enterrada en los campos de Cerro-
Grande. 

El señor ministro de Relaciones exteriores ha 
presentado en esta quincena su Memoria al cuerpo 
legislativo. Respecto de la idea de una confedera- . 
cion americana, hé aquí cómo se expresa el señor ; 
ministro: 

«En la situación que atraviesan varias repúbl i - , 
cas vecinas, el gobierno no ha creído oportuno 
promover la antigua idea de la unión de los d i 
versos Estados americanos. Cuando los negocios ' 
internos llaman preferentemente la atención, no es | 
posible estimar con espíritu prescindente de cir- ! 
cunstancias accidentales lo que el bien común de , 
las naciones americanas exige. 

Es tá , sin embargo, persuadido de que esa | 
unión, en una época más ó ménos remota, ha [de 
realizarse, y que las altas consideraciones políti
cas y de conveniencia común que la aconsejan, le
jos de debilitarse por el trascurso del tiempo, co
bran de año en año nueva fuerza. Ofrecerá sin 
duda dificultades; pero esa es la condición de todo 
gran pensamiento, cuya ejecución reclama el con
curso de muchos. El hecho es que todas las repú
blicas americanas, comprendiendo bien sus pro
pios intereses, no pueden ménos que marchar á un 
mismo fin, y para alcanzarlo será sin duda de gran
de importancia la cooperación de todas y el mútuo 
apoyo. Con estas convicciones, el gobierno está 
dispuesto á propender en cuanto le sea posible á 
que esa reunión se realice, no en interés de los go
biernos, como parece se tuvo en mira en los p r i 
meros tiempos de la independencia, sino en inte
rés de los pueblos. 

Ese pensamiento aparece desarrollado en el tra
tado sobre unión americana, que hace cuatro 
años pende ante el Congreso. Nada hay en él que 
constituya liga de gobiernos; solo tiende á acercar 
á los pueblos y á salvar las barreras que los se
paran contrariando su prosperidad y su engran
decimiento. 

Antes de nuestra emancipación, la América es
pañola era la patria común del chileno, del argen
tino, del peruano, etc., y las ventajas que de ahí 
procedían bien podemos aun obtenerlas, sin me
noscabar la personalidad é independencia de cada 
Estado. Y para alcanzar ese fin, los Estados his-
pano-americanos reúnen condiciones muy favo
rables. 

Situados en un mismo continente, sin que nin
gún Estado de condiciones diferentes se interpon
ga entre ellos; con un mismo idioma, una misma 
religión; con grande analogía en los hábitos y 
costumbres; con una legislación que procede de 
las mismas fuentes; con un mismo sistema de go
bierno, y ligados por un origen común, no se pue
de ménos de reconocer que están llamados á for
mar una gran familia de naciones, que basando 
sus mútuas relaciones en una unión fraternal, 
dará impulso á la civilización, y prosperidad á 
todos. 

No se trata de esas alianzas de otros tiempos en 
que un Estado ligaba su suerte á los vaivenes de 
otro. Según el tratado, cada república queda en 
plena posesión de su independencia y personali
dad , ningún deber se le impone de hacerse par t í 
cipe de las luchas ó diferencias que á otro de los 
Estados interese , y solo extiende en provecho de 
sus hijos los límites de la patria, asegurándoles en 
el territorio de las otras repúblicas el mismo tra
tamiento personal, las mismas garantías para su 
prosperidad, los mismos favores comerciales que 
en su propio suelo. 

Si en toda la tierra dominara una misma rel i 
gión, si se hablara una misma lengua, si rigiesen 
unas mismas leyes comerciales, ¡cuánto no se faci
litarían las relaciones de país á país! ¡Con cuánta 
facilidad los progresos hechos en uno se trasmiti
rían á los otros ! Pues ese ideal que no ha dejado 
de llamar la atención de hombres pensadores y 

que se ha mirado como una utopia, puede realizar
se entre los Estados hispano-americanos. 

Casi todas las condiciones necesarias para esa 
unión, y de seguro las más importantes, se en
cuentran reunidas en las repúblicas americanas. 
Dejando que el tiempo trascurra sin hacer esfuer
zos para marchar á ella, quizá desaparezcan a l 
gunas de esas condiciones que al presente la favo
recen. 

Aunque solo se mirase la unión bajo el aspecto 
comercial, sería de grande importancia para la 
prosperidad de estos países. En Europa se ha con
siderado como un progreso de alta importan
cia la unión aduanera que se ha llamado del Zoll-
werein y se ha visto un triunfo de las buenasideas 
económicas en el éxito de su establecimiento y en 
el desarrollo gradual que ha recibido. Los Esta
dos hispano-americanos se hallan en situación 
mucho más favorable para marchar á un resultado 
análogo, que para ellos será más fácil de alcanzar 
y más fructuoso. La libertad comercial va ganan
do cada día más terreno en el mundo civilizado, y ! 
la América es la que mejor dispuesta está para i 
adoptarla en toda su extensión, sin tener que l u - \ 
char con graves embarazos, frutos del predominio i 
del sistema contrario.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Paris 13 de Diciembre. 

Poco tiempo tengo hoy de que disponer para j 
hablar á V. de lo que por aquí se dice sobre los ! 
sucesos da Italia y sobre las mayores ó menores 
probabilidades de que las complicaciones en la 
política europea á que los mismos sucesos están 
dando márgen lleguen á producir una guerra ge
neral, que todo el mundo teme, y todos, sin em
bargo, la presienten, á juzgar por los inmensos 
preparativos que en todas partes se hacen, como 
si la guerra general fuese un suceso inminente é 
inevitable. Así, pues, suponiendo á V . enterado 
(por los periódicos de esta y por el telégrafo) de 
cuanto pasa y se dice respecto de Europa, me con
cretaré á trasmitirle algunas noticias de Méjico 
que alcanzan al 29 de Noviembre último , y que 
acabo de recibir por la via de Nueva-Orleans. 

El general Miramon no había dejado la presi
dencia de la república mejicana, como se ha dicho 
en estos últimos días por noticias recibidas de los 
Estados-Unidos. 

No se sabe todavía de un modo cierto y seguro 
que Guadalajara haya sido tomada por las tropas 
constitucionalistas de Juárez , sobre lo cual nos 
hallamos en las mismas dudas é ineertidumbre 
que hace algunas semanas, y no saldremos de ellas 
hasta que llegue el correo con noticias directas de 
Méjico, las que cuidaré de trasmitir á V. en cuan
to las reciba, á pesar de que V. las tiene frecuen
tes y muy exactas por otros conductos. 

Me dicen también que corrían rumores acerca d 
haber dado el gobierno de España órdenes al ca
pitán general de la isla de Cuba para proceder al 
bloqueo de los puertos de la república de Méjico; 
pero que habiendo llegado allí á la sazón el m i 
nistro plenipotenciario francés con instrucciones 
terminantes de este gobierno, y proponiéndole 
llevar la mediación, de acuerdo con los represen
tantes de las demás naciones extranjeras de Europa, 
más allá de lo que se ha intentado llevar hasta 
aquí y con más eficacia, parece que el señor general 
Serrano, por sí mismo, ó de acuerdo con el Sr. Pa
checo, resolvieron suspender el bloqueo, en la es
peranza de conseguir pronto la pacificación de 
aquella desolada república sin necesidad de ape
lar al recurso extremo del bloqueo ; con lo cual se 
evitarán otras complicaciones y gastos, por parte 
de España, que serian inevitables , y cuyas conse
cuencias no es fácil prever. Esperaré á saber 
lo que haya habido respecto de la mediación i n 
dicada, y me apresuraré á comunicárselo á V. para 
que lo publique en su ilustrado periódico, que 
tan grande como merecida aceptación va teniendo 
entre los españoles del antiguo y del nuevo mundo, 
no ménos que entre los mejicanos sensatos. Estos, 
lejos de aborrecer á su antigua metrópoli, á loses-
pañoles y al gobierno de S. M . C , conocen la 
grandísima necesidad y la conveniencia que ha de 
resultar á los dos países (hermanos por el origen, 
la religión, el habla, la historia, y por sus bien 
entendidos y permanentes intereses) de entender
se, aliarse estrechamente, y no volver jamás á dar
se el uno al otro motivo de ninguna especie que 
interrumpa sus relaciones, que deben ser íntimas, 
como las que median entre miembros de una mis
ma raza, de una misma familia, pues que siéndolo, 
tendrá la destrozada república mejicana un aliado 
fuerte en que apoyarse, y que en su caso impida 
su disolución y que acabe con ella la insaciable 
ambición del coloso americano. 

En cuanto á las noticias que V . habrá leido so
bre la ocupación de un millón de pesos en Méjico 
pertenecientes á los tenedores de bonos ingleses, 
debo decirle que nada se sabe de cierto, y que no 
sabiéndose aquí, necesitan confirmación dichas 
noticias. Por el próximo correo sabremos lo que 
ha? a pasado, con todos los detalles apetecibles pa
ra formar juicio exacto de lo ocurrido, y le infor
maré á V. también con puntualidad de cuanto l le
gue ámi noticia. 

SECCION OF 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 

Vistas las atribuciones quecompeten al goberna
dor capitán general de la isla de Cuba para ejercer, 
como delegado del gobierno supremo, la inspección 
y vigilancia que á este le conceden la real cédula de 
29 de Noviembre de 1853 en lo concerniente á la 
constitución y régimen de las sociedades anóni
mas, y el real decreto de 10 de Diciembre de 1858 
en lo relativo á la parte administrativa y econó
mica de los ferro-carriles: 

Visto el creciente desarrollo del espíritu de aso
ciación y empresa que de algún tiempo acá se no
ta en la mencionada isla, y al cual se debe la exis
tencia en varios puntos de la misma, y principal
mente en la Habana, de un considerable número 
de compañías mercantiles, cuyo capital íntegro es 
de más de 50 millones de pesos, y de 13 millones 
por lo ménos el que tienen realizado: 

Vistas las repetidas y .recientes indicaciones del 
gobernador capitán general de dicha isla haciendo 
presente la necesidad del nombramiento de un de
legado especial para que vigile la marcha de las 
referidas empresas, como también la de las compa
ñías de seguros mútuos: 

Considerando que por imposibilidad material 
del gobernador capitán general está sometida 
aquella vigilancia á delegados diversos nombra
dos para determinados casos, cuyo carácter tran
sitorio les impide á su vez desempeñarlo tan cum
plidamente cual su notoria importancia requiere: 

Considerando que es por lo tanto necesario que 
la delegación resida en un funcionario especial de 
carácter permanente, á fin de que, atendiendo ex
clusivamente al desempeño de su encargo, pueda 
ejercer la inspección y vigilancia de una manera 
completa bajo la inmediata dependencia de la au
toridad superior política de la isla, vengo en de
cretar, á propuesta de mi ministro de la Guerra y 
de Ultramar, y con el parecer del Consejo de m i 
nistros, lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en la Habana, bajo la inme
diata dependencia y á las órdenes del gobernador 
capitán general, una inspección general para la 
isla de Cuba en toda clase de sociedades mercan
tiles por acciones y de seguros mútuos, debiendo 
además comprender la parte administrativa y eco
nómica de los ferro-carriles. 

A r t . 2.° La inspección constará por ahora de 
un inspector con la categoría de jefe de adminis
tración de segunda clase, y de un oficial con la 
de jefe de negociado, euyas dotaciones se seña
larán oportunamente, sin perjuicio de proveer en 
lo sucesivo al aumento del personal si se conside
rase necesario. 

Ar t . 3.° Corresponde al inspector en todas las 
sociedades á que se refiere el art. I.0: 

I.0 Cuidar de que tenga exacto cumplimiento 
lo pactado por las compañías en sus escrituras so
ciales, así como también de que se observen en ge
neral las prescripciones de la real cédula de 29 de 
Noviembre de 1853 respecto á la constitución, r é 
gimen y liquidación de las mismas, y á las obliga
ciones mútuas de los socios y de los administra
dores. 

2. ° Concurrir á las juntas generales y á las de
más reuniones que, aajo el título de consejos de 
vigilancia ü otros análogos, tienen por objeto fis
calizar, aprobar ó censurar los actos de sus direc
ciones; presidiendo y dirigiendo las discusiones, 
pero sin voz ni voto en los asuntos privativos de las 
compañías. 

3. ° Asistir á los arqueos de los valores ó efec
tos de cualquier clase, así como también á la ver i 
ficación ó comprobación de los balances ordinarios 
y extraordinarios, firmando estos y aquellos, de 
los cuales deberá pasar una copia exacta y autoriza
da al gobernador capitán general para que este la 
remita á mi gobierno, y acompañar á los de fin de 
año una Memoria quedé á conocer el estado de las 
diversas sociedades durante el mismo periodo. 

4. ° Participar semestralmente á mi gobierno 
por el mismo conducto del gobernador capitán ge
neral el estado de cada compañía aun cuando na
da ofrezca de notable, acompañando una copia ó 
ejemplar de las Memorias que aquellas suelen pu
blicar á la formación de sus balances, é informar, 
siempre que se trate de la reforma de alguno de 
los artículos de los estatutos ó reglamentos acor
dada en junta general, acerca de la alteración que 
se pretenda; quedando sujeto el inspector á res
ponder de las infracciones de los mismos cuando 
oportunamente no hubiese presentado la corres
pondiente protesta, que deberá hacer se consigne 
en un acta, y dado conocimiento de ella al gober
nador capitán general. 

Ar t . 4.° Cuidará particularmente el inspector, 
con respecto á las sociedades mercantiles por ac
ciones: 

1. ° De que las compañías den principio á sus 
operaciones dentro del plazo fijado al efecto: 

2. ° De que las empresas concesionarias de 
obras públicas que tengan subvención ó auxilio del 
Estado figuren siempre en sus balances dichas 
subvenciones con la debida expresión y separación 
del activo social, á fin de que resulte claramente 
el aumento ó pérdida que haya sufrido el capital 
propio con el que se fundara la sociedad por sus-
cricion y desembolsos de sus accionistas. 

3. ° De que los dividendos activos en las empre
sas subvencionadas procedan solamente de benefi
cios efectivos realizados, y de que las mismas i m 
puten sus gastos con separación al capital de esta
blecimiento ó al de explotación, según proceda por 
la naturaleza de los propios gastos. 

Ar t . 5.°^ Corresponde también al inspector en 
lo_ concerniente á la parte administrativa y econó
mica de los ferro-carriles, que debe igualmente es
tar á su cargo, informar al gobernador capitán ge
neral para que este dé cuenta á mi gobierno: 

1. ° Sobre el establecimiento de las tarifas de 
peaje y trasporte y su aplicación. 

2. ° Sobre la emisión de obligaciones y contra
tación de empréstitos por las mismas compañías / 

• 3,° Sobre las subvenciones directas ó de garan
tía de un mínimum de interés, y participación délos 
productos de las líneas por el Estado. 

4. ° Sobre los balances y estados anuales que 
formen las compañías. 

5. ° Deberá por fin, cuando el gobernador capi
tán general se lo prevenga, inspeccionar las em
presas concesionarias de ferro-carriles, dando 
cuenta de la situación mercantil en que se encuen
tren ; visitar las líneas que se hallen en explota
ción ; practicar las indagaciones oportunas sobre 
hechos y materias concernientes al servicio de los 
ferro-carriles en su parte económica, y desempe
ñar todas las comisiones que se le confieran rela
tivas á este ramo en sus relaciones con las demás 
industrias y con los intereses generales de la isla. 

Ar t . (J.0 El oficial auxiliará al inspector en todo 
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cuanto este disponga para el más pronto y orde
nado despacho de los negocios. 

Ar t . 7.° Se prohibe al inspector y demás de
pendientes de la inspección tener interés ó parti
cipación en los objetos de las compañías cerca do 
las cuales deben ejercer sus cargos. 

Arfc. 8.° Las precedentes disposiciones serán 
obligatorias para las sociedades en ia parte que 
les concierne. 

Ar t . 9.° El gobernador capitán general, oyendo 
á la inspección delegada, propondrá á la aproba
ción de mi gobierno un reglamento para el mejor 
desempeño de este cargo y todo lo demás que 
crea conducente á la completa realización del ob
jeto á que se refiere el presente decreto. 

Dado en palacio á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
inano _E1 ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de inspector general de socieda
des mercantiles por acciones, de seguros mútuos y 
de ferro-carriles en su parte administrativa y eco
nómica, creada para la isla de Cuba por mi real de
creto de esta fecha, vengo en nombrar, á propues
ta de mi ministro de la Guerra y de Ultramar, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, á D , Cipriano 
del Mazo, diputado á Cortes, 

Dado en palacio á cinco de Diciembre de rail 
ochocientos sesenta,—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell, 

Visto el expediente instruido en el gobierno su
perior civil de la isla de Cuba para establecer una 
sociedad anónima con el título del Teatro de Ma
tanzas: 

Visto el informe del gobernador capitán general, 
los del tribunal de comercio y junta de fomento, 
y el voto consultivo del acuerdo: 

Considerando que se encuentra acreditada la uti
lidad pública del objeto para que pretende consti 
tuirse la sociedad, y que su capital de 150,000 pe
sos, que podrá aumentarse ¡hasta 200,000, está en 
proporción con la empresa á que se destina: 

Considerando que la escritura social se halla 
arreglada á lo prescrito en la real cédula de 29 de 
Noviembre de 18o3, y que se han observado sus 
disposiciones en la tramitación del expediente; 

En atención á lo propuesto por mi ministro de la 
Guerra y de Ultramar, y de conformidad con el 
Consejo de Estado, vengo en autorizar la constitu
ción de la sociedad anónima denominada del Teatro 
de Matanzas, cuyo objeto es la construcción de un 
edificio de esta clase en el expresado punto, y en 
aprobar el adjunto reglamento para el régimen y 
gobierno de la empresa. 

Dado en palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopol
do O'Donnell. 

{Sigue el reglamento.) 

CORTES 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU, MARQUES DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el día 18 de Diciem

bre de 1860. 
Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, y 

leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
Se leyó y pasó á las secciones, para nombra

miento de comisión, el proyecto de ley remitido 
por el Congreso de señores diputados relativo 
á lijar los gastos é ingresos del Estado para el 
año 1861. 

ÓBDEN DEL DIA, 
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen 

relativo al •proyecto de ley de ascensos militares. 
Entrándose en la discusión del capítulo 6.°, cuyo 

epígrafe era «de los ascensos en los cuerpos de 
estado mayor, artillería c ingenieros,» leyóse el 
art . 40, y decia así: 

«Los ascensos en las diferentes clases de estos 
cuerpos, se verificarán: 

1. ° De cadete ó alumno á teniente, con arreglo 
á las censuras académicas de sus estudios en la 
respectiva escuela. 

2. ° De teniente á brigadier inclusive, por anti
güedad.» 

Relativamente á este artículo presentó el señor 
Sanz una enmienda concebida cñ los términos s i 
guientes: 

«Después de las palabras alumno á, se añadirá: 
subteniente y.—En lugar de la palabra brigadier, 
se pondrán las de mariscal de campo.» 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—La comisión 
admite esta enmienda. 

Acto continuo se leyó otra del Sr. Luxán , l a 
cual decia así: 

«El ascenso de cadete ó alumno á teniente, con 
arreglo á las censuras académicas de sus estudios 
en la respectiva escuela. 

En estado mayor, de teniente á brigadier, por 
antigüedad. 

En ingenieros, de teniente á mariscal de campo, 
por antigüedad. 

En artillería, de teniente á coronel inclusive, 
por ant igüedad. 

De coronel á brigadier jefe de escuela, por elec
ción del centro arriba en las escalas. 

De brigadier jefe de escuela á mariscal de cam
po subinspector, por antigüedad.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. LUXAN.—Como la comisión, por razo

nes que respeto, cambia en este articulo el sistema 
de ascensos respecto al cuerpo de ingenieros, y 
aun más radicalmente respecto al de artillería, ha
ciendo un mal á la buena constitución facultativa 
de estos cuerpos, el Senado me permitirá que ex
ponga las razones en que se apoya mi enmienda; y 
si las cree atendibles, le ruego se sirva tomarlas 
en consideración. 

Grave os variar un instituto del ejército que 
viene largos años marchando de la misma manera, 
verificándolo así en tiempo de paz como en el de 
guerra, sin experimentar dificultad alguna. 

Para api'cciar bien las razones en que mi en
mienda se funda, es necesario considerar la vida, 
la instrucción y las condiciones particulares de 
cada uno délos institutos facultativos del ejército. 

El estado mayor no es más que el medio directo 
de comunicación entre el jefe, general de un ejér
cito, con las diversas partes que constituyen á 
este: así que los oficiales de estado mayor son to
dos muy semejantes en sus funciones, salvo el jefe 
de esa mismo estado, el cual, como pensamiento 
vivo que es del general en jefe, debe tener toda 
su confianza, recayendo por eso su nombramiento 
indistmtamente en un jefe d é l a s diversas armas 
del ejército. De aquí que los ascensos de estado 
mayor sean por antigüedad hasta el empleo de 
brigadier; razón por la cual no altero lo que la 
comisión propone respecto á que en el estado ma
yor se ascienda por antigüedad. 

Fijémonos ahora en el cuerpo de ingenieros, que 
tiene muchos puntos de contacto con el estado 
mayor. En él no se manda tropa, no pudiendo 
considerarse como t a l á l o s soldadosde ingenieros, 
sino como obreros del ejército con su zapapico y 
su pala: así que, el oficial de ingenieros es un ar
quitecto militar que dirige la construcción de las 
obras necesarias en la guerra. Considerando yo, 
pues, al cuerpo de ingenieros casi igual al de es
tado mayor, tampoco altero la prescripción de 
que el ascenso sea por antigüedad desde teniente 
hasta mariscal de campo. 

En cuanto á la art i l lería, debo decir que este 

cuerpo es enteramente diferente de los anteriores. 
Sus individuos son soldados que conducen sus ba
terías á la guerra, con ingenieros constructores, 
manejando desde el espeque, con el cual se mue-
ve..el cañón, hasta la bayoneta y el fusil. A la 
ciencia que posee dicho cuerpo está confiada ^ l i 
construcción de las armas, sin las cuales es inütil 
el valor; siendo tantos los estudios que abraza la 
carrera de artillería, que la vida de un hombre 
no es bastante para aprender todas las materias 
que comprende. 

Como ya he indicado en otra ocasión, hay en 
artillería individuos que, aficionados á la industria 
más que á otra clase de oficios , se dedican á las 
fábricas;.otros que se consagran á las ciencias, y 
otros á otros ramos diversos, siendo nmy pocos 
los que pueden abrazar en general todos los cono
cimientos que se requieren para llegar al mando 
en su arma. 

Por estas razones, si bien se halla establecido el 
ascenso por antigüedad hasta la clase de coronel, en 
cuanto a!-empleo superior establece la ordenanza 
especial del arma que sea por elección entre los co
roneles. Yo no encuentro el motivo de cambiar la 
comisión el sistema de ascenso de coronel á briga
dier en artillería, concediendo hoy á la elección lo 
que hasta el dia se ha dado á la antigüedad. 

De esto puede inferirse que la comisión cree que 
todos los coroneles de artillería son aptos para man
dar ese cuerpo, ¿pero es eso posible? Yo, que he 
estado en el cuerpo de artillería, tengo razones pa
ra creer que no; y por eso entiendo que el ascenso 
por antigüedad de coronel á brigadier no puede 
en esa arma dar buen resultado, porque forzosa
mente irán ocupando ese empleo todos los que va
yan llegando á coroneles, y no todos ellos reuni
rán la vasta instrucción y las dotes de mando ne
cesarias para desempeñar bien el cargo de briga
dier. 

Dias pasados indicó la comisión que existía, el 
pensamiento de mejorar este instituto del ejército; 
pero yo supongo que esa mejora se reducirá á una 
distribución más acomodada de los departamentos 
que hoy existen, y que, en consecuencia, podrá au
mentarse el número de oficiales generales; mas co
mo estos han de salir de la clase de coroneles, 
siempre encuentro el mismo inconveniente. ¿Qué 
necesidad hay de alterar la marcha regular que 
hasta ahora viene siguiendo el cuerpo de artillería 
con su ascenso por elección para el empleo de bri
gadier? ¿Ha ofrecido hasta ahora algún inconve
niente ese sistema? No: ¿pues á qué mudarlo? Yo, 
señores, soy progresista, y deseo se siga la mar
cha de la humanidad, y que se acepten todos los 
adelantos que vayan haciéndose; mas á pesar de 
eso, es tal mi convicción en lo que digo respecto 
al arma de artillería, que siempre me opondré á 
que se toque una institución como esa que cumple 
tan bien y con tan buen resultado el objeto de su 
instituto, sin que nadie pueda decir lo contrario. 

Así, pues, creyendo yo útil á mi país loque pro
pongo en mi enmienda, ruego al Senado se sirva 
tomarla en consideración. 

El señor marqués de la HABANA (de la comi-
1 sion).—Tengo un gran sentimiento en combatir al 
i Sr. Luxán, á quien profeso alta estimación por to -
¡ das sus circunstancias. Hemos sido compañeros en 
i el cuerpo de artillería, y ambos tenemos el mismo 
l celo por los intereses de ese instituto y porque 
\ conserve su elevada índole; pero tenemos la des-
I gracia de no ver la cuestión de la misma manera, 
? y ya desde el principio de esta discusión me ha 
| dirigido S. S. severos cargos , suponiendo no ha-
? ber yo comprendido bien los legítimos intereses 
j del cuerpo á que me refiero. 

La idea constante del Sr. Luxán es y ha sido 
; que, habiendo prestado grandes servicios ese 
i cuerpo facultativo, no se debia tocar á su orga-
i nizacion. A l expresarse en esos términos, no se ha 
i fijado el Sr. Luxán en que discutimos una ley de 
¡ ascensos militares, por lo cual, estableciéndose en 
\ ella ciertos principios capitales, hay que armoni-
\ zar con ellos la manera de ser de todos los institu-
i tos que componen el ejército, 
i El cuerpo facultativo venia en posesión de un 
; dualismo que no era común á las demás armas. 
¡ Contaba por una parte con seguridad completa en 
• su carrera, y por otra, con la recompensa de scr-
; vicios particulares; y aunque es verdad que ese 
| sistema ha producido en él hasta hoy buenos re-
| sultados, es forzoso, sin embargo, que ahora se 
j altere, como consecuencia precisa de uno de los 
| principios cardinales consignados en el proyecto 
| de ley que discutimos: tal es el de que no se con-
i ceda empleo alguno sin vacante, á lo cual es cier-
| tamente contrario el dualismo que existía, 
i ¿Defiende el Sr. Luxán este dualismo? Seguro es 
| que no se atreverá á sostenerlo, puesto que por el 
] contrario, dijo autes de un modo explícito, que era 
. enemigo de los grados, que no quería oficiales men-
j tira. Pues bien: desapareciendo ese dualismo del 
; cuerpo facultativo, eus condiciones tienen que cam-
• biar necesariamente. Por esta razón, cuando en la 
| comisión se trató de la organización délos cuerpos 
• facultativos, creyó necesario sostener en ellos el 
| principio de rigorosa antigüedad. Yo no compren

do el sistema de ascensos sin la elección; pero co
mo conozco los cuerpos facultativos en España, y 
sé hasta qué punto adoran el principio de ant igüe
dad, por serlo que sostiene el buen espíritu de esos 
mismos cuerpos, no podía yo suscribir una cosa 
que contrariase esa respetable opinión, y ante ella 
he hecho el sacrificio de mi principio general. 

Hechas estas observaciones, vengo a la enmien
da del Sr. Luxán. 

Notable es que S. S., partidario del ascenso por 
antigüedad, venga proponiendo la elección para el 
ascenso de coronel á brigadier de artillería, hacien
do un cargo á la comisión porque no establece pa
ra el ascenso de coronel á brigadier en la misma 
arma lo propio que respecto al ascenso de tenien
te á capitán en las armas generales. A l discutirse 
el art. 33 del proyecto, explicó ya la comisión los 
fundamentos que tenia para dar en el ascenso de 
teniente á capitán una parte á la elección; y ahora 
manifestaré las especialísimas razones que apoyan 
el sistema de antigüedad relativamente al ascenso 
de coronel á brigadier en el arma de artillería. 

Sostiene el Sr. Luxán que el ascenso á oficial 
general de dicha arma debe ser por elección, indi 
cando que de ese modo ascenderá aquel coronel 
que entre los de su clase reúna más instrucción y 
mas dotes de mando. Pues bien: si S. S. cree fácil 
conocer completamente la superioridad de los ofi
ciales en el empleo de coronel para salir á briga
dieres, yo creo que lo mismo puede conocerse en 
las demás clases inferiores; y sin embargo, su se
ñoría no propone el sistema de elección para sus 
ascensos. La comisión cree que todos los coroneles 
de artillería son aptos para el cargo de brigadier, 
y en consecuencia propone el ascenso por elección 
para este cargo, por la razón ya dicha de la orga
nización que se ha dado á esta clase, donde esta
ban los jefes de escuela. ¿Cree entretanto el señor 
Luxán que no habrá en artillería otros brigadieres 
que los jefes de escuela? ¿No será posible estable
cer en esa arma grandes centros de instrucción? 
¿No lo será que haya comandantes generales de 
artillería en Jas provincias? 

Dice empero el Sr. Luxán, que el pensamiento 
de la comisión no ha de ser favorable á los cuer
pos facultativos, ni ha de influir en bien del arma. 
La comisión cree, por el contrario, que á conse
cuencia de esta ley será más considerable el nú 
mero de oficiales generales, pues los coroneles no 
saldrán á jefes de escuela, ni los brigadieres á sub
inspectores, sino que aquellos saldrán á briga
dieres, y los demás quedarán como oficiales gene
rales de cuartel; y como habrá muchos brigadie
res que prefieran su retiro á estar de cuartel, ha
brá más vacantes en su consecuencia, y será más 
notable el movimiento de la escala en la clase de 
oficiales de los cuerpos facultativos. 

Demostrado, pues, que lo que propone el señor 
Luxán en su enmienda no es más ventajoso que lo 
que contiene el artículo, en el cual se manifiesta 
consecuente la comisión con el principio del as
censo por antigüedad para los cuerpos facultati
vos hasta la clase do brigadier, principio adopta
do por unanimidad, la comisión concluye repitien
do que no puede admitir la enmienda del señor 
Luxán. 

El Sr. LUXAN.—No debe extrañarse que haya 
defendido yo el ascenso por antigüedad respecto á 
unas clases, y que ahora propóngala elección para 
el ascenso de coronel á brigadier de artillería, por
que además de las razones especiales que exis
ten respecto á los brigadieres de esta última arma, 
ya he manifestado en otra sesión que estoy por el 
sistema misto respecto á los ascensos. Lo que debe 
causa: extrañeza es lo que ha dicho el señor gene
ral Concha, el cual, siendo tan partidario del sis
tema de elección, no lo conserva para el ascenso 
de coronel á brigadier de artillería. 

El Sr. PRESIDENTE.—Suplico al señor sena
dor que se limite á rectificar, puesto que ha de te
ner ocasión de hablar en contra del artículo, y en
tonces podrá decir lo que tenga por conveniente. 

El Sr. LUXAN.—Creia que no me salla de la 
rectificación; pero no quiero molestar más al Se
nado, ni tampoco dar lugar á que vuelva á llamar
me á la cuestión el Sr. Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Luxán compren
derá, en su buen juicio, que debemos sujetarnos al 
reglamento. 

Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba 
en consideración la enmienda del Sr. Luxán, y el 
acuerdo fué negativo. 

El Sr. INFANTE —Desechada por el Senado la 
enmienda del Sr. Luxán, la comisión debe manifes
tar que de la enmienda del Sr. Sanz no puede ad
mitir sino la primera parte. 

Consiguientemente á esta declaración, abrióse 
discusión sobre el art. 40, con la primera parte 
de la enmienda del Sr. Sanz; y no habiendo quien 
pidiese la palabra, se puso á votación acto con
tinuo. 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión, para votar).—Entiéndase que estamos t ra
tando de una cuestión para tiempo de paz, sin que 
esto prejuzgue lo que pueda resolverse respecto á 
tiempo de guerra. 

Con esto quedó aprobado. 
En seguida se leyó el art. 41, y decia así: 
«Los oficiales procedentes de la clase de tropa 

del arma de artillería, cuya carrera en el cuerpo 
termina en la de capitán, ascenderán en lo sucesi
vo al empleo de comandante, con destino al de es
tados mayores de plaza, cuando cuenten ocho años 
de efectividad en el suyo con buenas notas, su
jetándose para su calificación y ascensos á las re
glas establecidas en esta ley para las correspon
dientes clases en las armas de infantería y caba
llería del ejército.» 

Relativamente á este artículo presentó el señor 
Messina la siguiente enmienda : 

«Los oficiales procedentes de la clase de tropa 
del arma de artillería, cuya carrera en el cuerpo 
termina en la clase de capitán, optarán en lo suce
sivo á inmediato empleo de comandante con desti
no á estados mayores de plaza, en las vacantes 
que correspondan al turno de ingresos.» 

El Sr. MESSINA.—Deseo saber si la comisión 
admite esta enmienda. 

El señor marqués de la HABANA.—La comisión 
tiene el sentimiento de decir que no puede admi
t i r la . 

Consiguienfemente á esta declaración, hizo uso 
de la palabra para apoyar la enmienda, y dijo 

El Sr. MESSINA.—Mi objeto es poner en armo
nía este artículo con el principio ya establecido en 
la ley, de que no se dará ascenso sin vacante. Dice 
el art. 41 que los oficiales procedentes de la clase 
de tropa del arma de artillería, cuya carrera en 
el cuerpo termina en la de capitán, ascenderán en 
lo sucesivo al empleo de comandante, cuando cuen
ten ocho años, etc. Y si no hay vacante, ¿se fal 
seará la ley? De aquí el proponer yo, en vez de as
cenderán, la palabra optarán, con el objeto de ha 
cer conciliable este artículo con el 4.6 ya aprobado. 

El señor marques de la HABANA.—Una de las 
cuestiones más graves que ha tenido que resolver la 
comisión, ha sido la de recompensas á labenemé-
rita clase de la escala práctica de artillería, por 
que no hay justicia para que los demás individuos 
procedentes de la clase de tropa en dicha arma 
puedan optar hasta los últimos grados de la m i l i 
cia, mientras los que han entrado en la escala 
práctica, y no por su voluntad, terminan su carre
ra al llegar á capitanes. Es verdad que existe al 
parecer una razón fuerte contra el artículo: la de 
cómo ascenderán esos individuos si no hubiera va 
cante; pero esto debe considerarse como una excep
ción del principio general que la misma ley esta
blece, entendiéndose que al pasar esos individuos 
al estado mayor de plaza, entrarán en la primera 
que ocurra, si no hay vacante de comandante. 

El Sr. MESSINA.—Yo no me opongo á que se re
compense la benemérita clase de la escala práctica 
de arti l lería: solo tengo por objeto en mi enmien
da que el art. 41 esté en armonía con el 4.° 

Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba 
en consideración la enmienda del Sr. Messina, y el 
acuerdo fué negativo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ábrese discusión sobre 
el art. 41. 

El Sr. LUXAN.—No trato de encarecer el mérito 
de la respetable clase de la escala práctica de ar
tillería, porque es bien conocido : lo único que voy 
á hacer ver es lo poco que se le concede en el ar
tículo 41. En esa clase existen hoy 48 capitanes, 
de los cuales el más moderno tiene 50 años. Su
pongo que de aquí al año 65 podrán ascender los 
diez y ocho á comandantes ; por término medio es 
su edad de 54 años, y añadiéndoseles cuatro hasta 
que asciendan, son 58; es decir, la edad marcada 
para el retiro á los oficiales de estados mayores de 
plaza : los capitanes, pues, no tienen porvenir. 

Tenientes: el más moderno cuenta 40 años; y 
suponiendo que asciendan los 18 capitanes, á este 
empleo subirán 18 tenientes; la edad de estos por 
término medio, es la de 44 ó 45 años; y añadiendo 
cuatro que tardarán en ascender , según el cálculo 
relativo á los capitanes, son 48 ó 49, más los 
ocho que se requieren de efectividad en el empleo 
de capitán, sumando todo casi los 58, edad del 
retiro. 

Subtenientes: edad media, 33 años; saliendo 18 
tenientes a capitanes, subirán 18 subtenientes a te
nientes dentro de cuatro años, y no podrán ascen
der á capitanes hasta que pasen los ocho que han 
de contar de efectividad los que asciendan á co
mandantes. Necesitan, pues, 12 años para llegar á 
capitanes, y son 22, y 83, son 53; pero á los 54 
se retiran, y no pueden ya llegar á ser coman
dantes. 

Pero hay otra circunstancia. El art. 63 de esta 
ley previene que no pueda pasar á Ultramar nin
gún subalterno que exceda de 35 años, ni ningún 
capitán que pase de 40; y por consiguiente, con 
arreglo á esta circunstancia, ningún oficial de los 
que nos ocupamos puede pasar á Ultramar. Es 
decir, señores, que la salida que se les procura es 
completamente ilusoria. Conviene, pues, que este 
articulo se armonice con las demás disposiciones de 
la ley, removiéndose los obstáculos que pesan so
bre la desgraciada clase de los oficiales prácticos 
de artillería, y mucho más teniendo en cuenta que 
por la diferente índole de lascompañias prácticas, 
se les exige hoy á sus oficiales una instrucción que 
antes no necesitaban. 

Bien sé que esta cuestión es complicada y difícil 
de resolver; pero por lo mismo es preciso abordar
la, porque las dificultades deben atacarse de frente; 
y por lo tanto recomiendo al gobierno y á la co

misión que mediten detenidamente sobre este 
asunto. „ , r T X T T n 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Recomienda el señor 
Luxán al gobierno que orille las dificultades que 
presenta la resolución de la cuestión relativa a los 
oficiales prácticos de artillería; pero cuando S.S. 
no lo ha hecho, á pesar de haberlo pensado bien, 
prueba es de que el asunto es muy difícil, si no im
posible. La razón es muy sencilla. ¿Quiere el señor 
Luxán que los oficiales prácticos entren en las es
cuelas de su cuerpo y asciendan? ¿Quiere que sin 
entrar en ellas se cree cierto número de plazas de 
jefes para esos oficiales? Pues si nada de esto quie
re S. S., claro es que en el cuerpo de artillería no 
hay porvenir para esa benemérita clase. Por otra 
parte, ¿cree el Sr. Luxán justo ni posible que cuando 
se ha dicho que no haya empleos sin vacantes, ven
gan los oficiales de artillería á ocuparlas que cor
respondan á los oficiales de infantería y caballe
ría? ¿Pues qué podría hacerse? Lo que se ha hecho: 
dar salida á esos oficiales en las plazas de libre 
elección del gobierno. 

Dice S. S. que serán ilusorias las ventajas que 
el gobierno les proporciona, porque antes les a l 
canzará el retiro; pero, señores, no puede negarse 
que esta ley remedia el mal en lo posible , y que 
esos oficiales que hoy carecen de porvenir, le en
contrarán en elcuerpode estados mayores de pla
zas, donde podrán ascender á jefes No creia yo, 
pues, que el Sr. Luxán pudiese decir que el go. 
bierno no ha hecho nada en favor de esa clase-
Por lo demás, si S. S. presenta otro pensamiento 
mejor y más favorable á los oficiales prácticos, 
siempre que no perjudique los derechos de las 
otras armas, ya he dicho á S. S. que estamos dis
puestos á aceptarlo. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la dis
cusión. 

Los señores senadores se servirán reunirse en 
secciones, para proceder al nombramiento de la 
comisión de presupuestos. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro y media. 

MADRID 19 DE DICIEMBRE DE 1860. 

PREMISAS Y CONSECUENCIAS. 

Aunque los acontecimientos se suceden aho
ra con maravillosa rapidez, á tal punto que lo 
acaecido ayer hoy es ya olvidado, no es fácil 
que se borre en la memoria de los lectores el 
recuerdo del famoso despacho que dirigió lord 
John Russell en 27 del próximo pasado Octu
bre al plenipotenciario inglés en Turin, En 
aquel memorable documento se establece de una 
manera explícita que los pueblos son los mejores 
jueces de sus propios asuntos; esto es, se aca
ta y sanciona el principio de la soberanía na
cional, y se ve en él, como si dijéramos, la pr i 
mitiva fuente del derecho público europeo. 

Sentada esta premisa, el noble lord sigue re
sueltamente por tai camino, y acepta como he
cho natural y corriente la intervención extran 
jera cuando se trata de alentar á los pueblos 
contra los reyes. Hay más aún: la usurpación 
que Yictor Manuel está llevando á cabo en los 
Estados del Papa y en el reino de Ñápeles, des
pués de haberse apoderado de Toscana, de 
Parraa, de Módena, en suma, de todos los du
cados italianos, no solo le parece al ministro de 
a reina Victoria disculpable, sino plausible; 

porque los pueblos de que el rey de Cerdeña se 
ha apoderado del modo que todos sabemos no 
estaban satisfechos de sus gobiernos, y tenían, 
por consiguiente, derecho de mejorar de situa
ción. Esto es lo que resulta clara y terminante
mente de la nota de lord Russell dirigida al re
presentante de Inglaterra cerca de Yictor Ma
nuel. 

Lord Russell, pues, ha sentado estas premi
sas, y más tarde ó más pronto no faltará 
quien saque las consecuencias. ¿Qué decimos no 
faltará? Ya hay quien las saca con un rigor ló
gico verdaderamente incontestable. Ahí está, 
para no dejarnos mentir. Irlanda ansiosa de sa
cudir el pesado yugo inglés. Ahí están los pro
tegidos habitantes de las islas Jónicas. 

La prensa extranjera ha publicado dias pa
sados un documento que no hemos\isto aún tra
ducido en ningún diario de esta córte, y que 
debe ser generalmente conocido. De él puede 
recibir el discreto más enseñanza que de un to
mo en fólio de pedantescas declamaciones polí
ticas. Dice así: 

«Corfú, 13 de Noviembre de 1860. - Milord: Si 
por una parte los jór ios, como todos los griegos, 
recuerdan con dolor la fatal intervención de las 
flotas inglesa y francesa en el Pirco por los años 
de 1855, el desembarco de las tropas, la ocupación 
del país y la obligación impuesta á su amadísimo 
Rey de no permitir á su pueblo que responda al 
llamamiento de sus hermanos del Epiro y de la 
Tesalia (que hablan tomado las armas para librar
se de los otomanos, de quien fueron víctimas á 
causa de este abandono), por otra parte la nota que 
V. E. ha dirigido con fecha del 26 de Octubre al 
enviado inglés en Turin, viene á disminuir las pa
sadas amarguras y á infundir la esperanza de un 
porvenir más dichoso. 

Á la verdad, milord, si es cierto, como V. S. lo 
proclama, que todo pueblo tiene derecho de l i 
brarse del gobierno de quien está descontento, 
ninguno posee más que los griegos (que gimen 
bajo el peso despótico y bárbaro de los turcos) es
te derecho de tomar las armas contra sus opreso
res. Y si es igualmente cierto, como V. S. lo decla
ra, que ningún Rey llamado en auxilio de un pue
blo oprimido baria bien en rehusarle el socorro 
pedido, ningún Soberano está tan legítimamente 
autorizado á hacerlo como lo está el Monarca 
griego respecto de sus compatriotas que viven en 
esclavitud. 

Pero en la nota de V. S. á que se hace referen

cia, hay todavía alguna cosa más consoladora para 
nosotros los naturales de las islas Jónicas; pues 
diciendo que todo pueblo tiene derecho de escoger, 
para sí el gobierno que más le agrade y mejor le 
convenga, si el de su Soberano le desagrada, nos
otros que no tenemos Rey, y que de derecho esta
mos umversalmente reconocidos por libres é inde
pendientes; nosotros, que no tenemos necesidad 
de hacer ninguna clase de revolución para satis
facer nuestros deseos más caros y más urgentes 
tenemos derecho de poder decidir de nuestra suer
te con libertad (en vista do la declaración de V. S. 
y de la del ministerio), sin que ninguno pueda 
oponerse. Nosotros, pues, podemos declarar alta
mente que renunciamos á la protección británica, 
agradeciéndole cuanto ha hecho por nosotros has
ta ahora (ringraziándola di quanto ha fallo per noi 
simad oggi); que renunciamos voluntariamente á 
nuestra soberanía de Estado libre; y por último 
que renunciamos de buen grado á nuestra inde
pendencia, para unirnos con el alma y con el co
razón á nuestra madre patria, la Grecia libre, y 
para ponernos bajo la égida de su amadísimo Rey, 

V. S., Milord, sabe muy bien que tal ha sido siem
pre el vehemente deseo de los jónios, que así lo han 
manifestado una y mil veces, y que tal es también 
el anhelo de todo nuestro país. V. S. sabe igual
mente que yo mismo fui el que en 1858 presentó 
á nuestro Parlamento la proposición de unión, 
proposición acogida por unanimidad en la Cáma
ra, y asimismo por los representantes del gobier
no que se encontraban en ella y por todo el pue
blo. Finalmente, V. S. sabe cuántas y cuántas 
plegarias se han elevado al cielo en nuestras 
iglesias, y qué inmensa alegría se difundió y acre
centó entre nosotros hasta el momento que reci
bimos la inesperada negativa que nos llegó de I n 
glaterra. 

Solo pudo entonces mitigar nuestro profundo 
dolor la poderosa esperanza que da á los verda
deros cristianos la confianza en Dios. Y pues esta 
esperanza no nos ha engañado, no extrañará V. S., 
Milord, que hoy venga, tanto á consecuencia de 
mi pasada conducta, como en virtud de mis presen
tes deberes, á rogarle que se sirva cumplir lo que 
establecen sus propias declaraciones , solicitando 
para nosotros de la justicia de S. M . la Reina la 
plena satisfacción de nuestros deseos, é inclinán
dola á que acoja favorablemente nuestra determi
nación. 

Estoy seguro de que V. S. no negará lo que le 
suplico, en atencionfal espíritu de equidad que le 
distingue, y para que no puedan con razón sus 
enemigos echarle en cara una inconsecuencia. 

Soy, Milord, con el más profundo respeto, de 
V. S., etc.—A. DÁNDOLO, miembro del Parlamento 
Jónico. 

¿Teníamos razón en decir que el documento 
que antecede es muy digno de ser conocido? 
¿Cabe sacar de una premisa más lógicas conse
cuencias? Y lo que manifiestan los jónios, por 
medio de uno de los miembros de su Parlamento, 
en términos claros, sencillos y que á nuestro mo
do de ver no tienen réplica, empiezan ya á ha
cerlo los irlandeses de un modo más estrepitoso 
en reuniones ó solemnes, bajo la presi
dencia de individuos que pertenecen al mismo 
Parlamento británico. 

Nosotros creemos desde luego que la petición 
de los jónios, lo mismo que la de los irlandeses, 
será completamente desatendida. Nosotros cree
mos todavía más; y es, que si los unos ó los otros, 
es decir, si los irlandeses ó los jónios se des
mandasen hasta el punto de ponerse en abierta 
rebelión con las autoridades inglesas, el mismo 
lord Russell que cohonesta el proceder de los 
piaraonleses y el do los italianos sublevados con
tra sus legítimos gobiernos fundándose en la teo
ría de que los pueblos son los mejores jueces de 
sus propios asuntos, emplearía toda clase de 
medios, por duros y atroces que fuesen (como 
lo km los empleados en la India),para reducir
los de nuevo á la obediencia, manteniéndolos 
mal su grado bajo la férula del gobierno inglés. 

Ahora bien; esta diferencia entre las pala
bras y las obras; esta disparidad entre la prác
tica y la teoría; esta radical oposición entre la 
premisa y la consecuencia, es de un ejemplo 
verdaderamente vergonzoso y que no puede mé-
nos de dar en su dia frutos adecuado á la bas
tardía de su origen. Una de dos: ó el principio 
es bueno, ó no lo es; ó se funda en justicia, ó 
es completamente arbitrario, caprichoso, injus
to, en una palabra. Si lo primero, ¿por qué no 
lo acepta el gobierno inglés como regla de con
ducta invariable en todos los casos? ¿Por qué no 
aplica á la Irlanda y á las islas Jónicas un prin
cipio que establece como bueno para aplicado, 
verbi(jratia,tLmpo\es y á Sicilia?No queremos 
ni apuntar siquiera las reflexiones á que natu
ralmente se presta el exámen de estas sencillas 
preguntas. 

Es imposible discurrir sobre este asunto sin 
anatematizar duramente el proceder de los mi
nistros británicos. Estos, por lo visto, se figuran 
que porque tienen en la actualidad poderosos 
elementos de fuerza para tiranizar é imponer su 
voluntad á pueblos más débiles, pueden, incurrir 
á su antojo en contradicciones semejantes á las 
deque hablamos. Pero lord Russell y el gobier
no inglés olvidan que no se arrojan impunemen
te al viento ciertas semillas, y que, cuando tal se 
hace, el dia ménos pensado nos encontramos 
con que lian prendido y arraigado precisa
mente allí donde más perjudicial podía sernos 
que germinaran. ,. 

Esto habrá de suceder infaliblemente un üia 
ú otro con las premisas sentadas por el ministro 
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inglés en su famosa ñola del 26 de Octubre, 
aunque las indicaciones de los irlandeses y délos 
jónios, que á duras penas soportan el yugo in
glés, sean por el pronto desatendidas ó sofoca
das. De ^ue ^a ê suceder así dan testimonio 
elocuente la exposición que hemos trascrito, y 
jas jnanifestaciones que se repiten desde la pu-
iJicacion de dicha nota en los pueblos de la an
tigua ÍTibernia. Estos actos, por aislados é in
significantes que se los quiera suponer interesa
damente, son, cuando menos, síntomas de que 
la semilla arrojada al viento por lord John Rus-
sell ha caído en terreno abonado para hacerla 
fructificar en plazo más ó ménos breve. 

La justicia de Dios no es como suele ser la 
de los hombres. ¡Ay de aquellos que la menos
precian creyendo que todo les es permitido 
para satisfacer sus pasiones ó dar alimento á sus 
intereses 1 

De todos modos, lo que está pasando en Eu
ropa á ciencia y paciencia ó con el auxilio teó
rico y práctico de naciones muy poderosas, es 
un fenómeno digno de ser estudiado profunda
mente. Nunca se ha hablado tanto como ahora 
de lo que se debe al derecho; y sin embargo, 
nunca se h i autorizado, aplaudido ó discul
pado de una manera tan descarada la viola
ción de ese mismo derecho cuya virtud y exce
lencia farisáicamente se encarece. 

Abierta ayer la sesión del Senado á las dos y 
media, aprobada el acta de la anterior, y ha
biéndose leído y pasado á las secciones el pro
yecto de ley remitido por el Congreso fijando los 
gastos é ingresos del Estado para el año de 
1861, continuó el debate pendiente sobre la ley 
de ascensos militares. 

Puesto á discusión el art. 40 del capítu
lo 6.°, y presentada una enmienda por el señor 
Sanz, admitida por el Sr. Infante á nombre de 
la comisión, se leyó otra del Sr. Luxán, por la 
cual, conservando en los cuerpos facultativos de 
estado mayor é ingenieros el ascenso por anti
güedad desde los primeros empleos de la mili
cia hasta brigadier ó mariscal de campo, se es
tablece el de elección en artillería desde el de 
coronel al de brigadier jefe de escuela: S. S., pa
ra.apoyarla, distinguió entre los tres cuerpos 
mencionados, asimilando los de estado mayor é 
ingenieros, y marcando ¡a línea divisoria que 
hay entre ellos y la artillería por los vastos co
nocimientos que esta arma exige, y que obligan
do á sus individuos á dedicarse solo á estudios 
especiales, los hace de distinta aptitud para esos 
empleos superiores, y por tanto perjudicial é in
conveniente el sistema de ascenso por antigüe
dad, practicado entre ellos. 

El marqués de la Habana se encargó de con
testarle, y así lo hizo con rázones que nos pa
recieron atendibles. En su concepto una ley ge
neral debe, en cuanto sea posible, armonizar 
todos sus preceptos, y hacerlos igualmente apli
cables á todos los casos, cuando de ello no re
sulte daño al buen servicio del Estado. Á su 
parecer, pues, no había necesidad alguna de 
crear esa excepción en favor de la artillería, 
porque de verificarlo, sería también lógico que 
se hiciese lo mismo en el ascenso de oficiales 
inferiores, lo cual sería absurdo, porque to
dos los coroneles de artillería son aptos para 
el cargo de brigadier, y porque dada la nueva 
organización, habrá en artillería brigadieres que 
no sean jefes de escuela, como hasta ahora ha 
sucedido, y se aumentarán las vacantes del 
cuerpo, y por consiguiente el movimiento y los 
ascensos. 

Desechada por el Senado dicha enmienda, en 
vista de las palabras del señor marqués de la 
Habana, declaró la comisión que solo podía ad
mitir la primera parte de la del Sr. Sanz, por 
cuya causa fué votado sin más debate el art. 40. 
Leído el 4 1 , el Sr. Messina propuso otra en
mienda que no fué tomada en consideración, y 
el Sr. Luxán recomendó al gobierno la clase de 
ofioialesdela escuela práctica de artillería, que 
ni podrían ascender ni pasar á Ultramar, por 
cumplir todos la edad del retiro antes de llegar 
ese caso. El señor duque deTetuan, insistiendo 
en la grave dificultad de resolver con acierto 
esta cuestión, dijo que la comisión y el gobierno 
estaban dispuestos á aceptar la que se propusie
ra por los senadores, siempre que fuese justa 
equitativa, y que esa clase no quedaba tan des
atendida como parece, porque pueden ascender 
por elección á los cargos de jefes de los estados 
mayores de plazas. 

La sesión terminó á las cuatro y media para 
proceder al nombramiento de la comisión de 
presupuestos. 

RECTIFICACION. 
A l insertar en nuestro número del Iunes'17, como 

documento parlamentario y tomado del Diario de 
las sesiones, el notable discurso que nuestro querido 
amigo el Sr. D. Lorenzo Nicolás Quintana pronun
ció en la sesión del 14, se suprimió por un error 
de imprenta, y dando ocasión á una falta de sen
tido verdaderamente inexplicable , todo el contex
to de una columna de aquel Diario. Para subsa
nar la omisión, trasladamos al pié de estos renglo

nes la parte del discurso del Sr. Quintana suprimi
da por involuntario error de los impresores, co
menzando, como es natural, por las primeras líneas 
del párrafo truncado. 

Dice así: 
«Cerca de millón y medio han dado de ménos 

en seis meses las tarifas reformadas en dichas ca
pitales: esa baja la han dado principalmente los 
artículos de más consumo, de primera necesidad, 
como es el vino, el aceite y el combustible. ¿Qué 
quiere decir esto? Una disminución de consumos. 
Pues bien: la administración no me ha dado más 
datos que los que sin duda tiene, que son los refe
rentes al resultado obtenido en las capitales enca
bezadas y administradas. Como no me hadado los 
referentes á los pueblos encabezados y arrenda
dos, no puedo juzgar los efectos de la reforma en 
esta parte. 

He pedido datos del producto que han dado los 
artículos reformados en el primer semestre de este 
año, y en los que remite la administración se re
vela una cosa grave, sobre la cual ruego á los se
ñores diputados que fijen su atención. Una de las 
razones que tenia yo para oponerme el año pasa
do al aumento del gravámen de la tarifa de con
sumos era el temor de que, como consecuencia de 
él, disminuyera el consumo ó se diese demasiado 
aliciente al fraude. Pues una vez que se presenta 
la ocasión de hacer algún favor á los pueblos, de 
quitar trabas, ¿por qué no se ha de hacer hoy an
tes que mañana? No sé por qué el señor ministro 
de Hacienda me hizo antes un signo de que no era 
exacto lo que yo decia. Yo no hablo de memoria; 
he pedido datos á la administración para hablar 
con acierto, y esos datos , si no son exactos, 
no es mia la culpa. ¿Qué es lo que yo proponía? 

¿Habia de proponer una cosa que privara al Te 
soro público de los recursos que pu iiera necesitar 
para cubrir sus atenciones? Proponía una reforma 
que, que á la vez que quitara trabas, no disminu
yera los ingresos del Tesoro de una manera sensi
ble. Los señores diputados tendrían una satisfac
ción en medio de tantos disgustos como experi
mentan; porque es claro; ¿puede el señor ministro 
de Hacienda proporcionar las satisfacciones que 
los demás señores ministros tienen ocasión de dar 
á los pueblos? La reforma necesita mejorarse, 
porque según mis datos, no ha correspondido á 
las esperanzas de la administración. El Sr. Gener, 
director general de consumos, me los ha dado; y 
como era natural, no pudieron ménos de llamarme 
la atención. De ellos resulta que ha disminuido el 
consumo oficial; ¿es por el recargo de las tarifas 
que da aliciente al fraude? No creo este motivo 

Eara tai.ta baja; necesariamente debe ser otra cosa, 
isminuye el consumo por el gravámen; y si hay 

baja en el consumo, entonces se resiente el tráfico 
y necesariamente perjudica á la producción. Esto 
no se puede negar. 

Otro defecto lamentable ha quedado en las ta r i 
fas; me refiero á los artículos coloniales y extran
jeros, tales como el cacao, el café, el azúcar, la pi
mienta y otros. Esos artículos que no se producen 
en el país, no debían figurar en la tarifa de consu
mos; tienen una tarifa natural donde figurar, que 
es el arancel de aduanas. Pues esos artículos que 
estaban sujetos á los derechos de puertas, fueron 
eliminados por una de las reformas indicadas; y 
habiéndose conservado ahora, resulta un retroce
so en esta reforma comparada con las de otras 
épocas. 

No sé qué razón habrá habido para ello; quizá 
se diga respecto del azúcar colonial que tiene si
milar con el del reino, y como este similar paga 
derechos, debe abonarlos proporcionalmente aquel. 
En primer lugar, yo no admito que la excep
ción deba establecer la regla; y en segundo, no 
admito tampoco que un artículo que tiene simila
res en el país haya de recargarse de ese modo. 
Por 150 ó 200,000 arrobas de azúcar que se pro
duzcan en la península, ¿hemos de recargar el que 
viene de nuestras ricas posesiones de Ultramar? 
Yo creo, por el contrario, que cualquiera rebaja 
que se hiciera en los derechos, se compensaría 
eon el mayor consumo. Pero ¿cómo se explica que 
se* hayan dejado en las tarifas de puertas los ar
tículos coloniales y extranjeros? Esto, señores, 
está en contradicción con lo que dias pasados de
cia el señor ministro de Hacienda de que su pen
samiento era quitar trabas y suprimir (uso de sus 
mismas palabras) las personas intermediarias en
tre el productor y el consumidor. Francamente, 
señores, no he comprendido lo que quiso decir 
S. S. La idea me parece absurda, porque para se
parar las personas intermediarias entre el produc
tor y el consumidor, hay que empezar por suprimir 
la administración.» 

¿as Novedades discurría ayer sobre el desconten
to que dice empieza á cundir por Cataluña, y con 
esta ocasión La Epoca nos hace saber que bien pu
diera andar por medio la eterna y siempre atendi
ble cuestión de la industria catalana. 

Hé aquí las palabras del diario de la tarde: 
«Sería una táctica poco natural en periódicos 

que se dicen defensores de ciertas reformas co
merciales, presentar obstáculos á estas ideas, aun 
sin quererlo, con el supuesto descontento de Cata
luña. Perderían además lastimosamente el tiempo, 
porque en las modificaciones inteligentes que el 
gobierno de S. M . piensa hacea en nuestro siste
ma económico, habrá de de partir la base de pro
teger los intereses creados y las verdaderas indus
trias que tienen elementos de prosperidad y desar
rollo en España.» 

Apenas tuvo noticia S. M. la Reina de la cala
midad que aflige á los habitantes de la vega de 
Granada por el desbordamiento délos ríos, se sir
vió mandar que por la intendencia de la real casa 
se remitiese 40,000 rs. al gobernador de la expre
sada provincia, para que con las cuotas que se re
cauden al efecto, los aplique al socorro de los más 
necesitados por consecuencia de esa desgracia. 

Los dias del reinado de nuestra bondadosa So
berana se cuentan por el número de acciones cari
tativas y nobles como la que dejamos referida. 

de sobreponerse dentro de algún tiempo, no 
muy lejano, á todas las cuestiones políticas, con 
excepción de las fundamentales. El irresistible 
empuje de los intereses materiales se ha de abrir 
camino á través de toda la metafísica política, 
muy de baja, por fortuna, en la verdadera opinión 
de los pueblos.» 

La Gacela de Londres inserta los decretos nom
brando, con fecha 11 del actual, á sir John Fien-
nes Crampton ministro plenipotenciario en Ma
drid, y á sir Andrews Buchanam, con el mismo 
cargo, en el Haya. 

La dirección general de loterías hace saber por 
medio de la Gacela de hoy que han sido anulados 
los billetes números 4,532 y 8,834 para el sorteo 
que se celebrará el día 24 del actual, que, según 
parte del administrador dé l a renta en Alhama, NO 
HAN LLEGADO Á SU PODER, Á PESAR DE HABERLE SIDO 
REMITIDOS EN 14 DE NOVIEMBRE ÚLTIMO. 

Subrayamos las últimas palabras, porque bien 
merecen llamar la atención, y sería muy bueno 
saber en quién está la falta de este extravío, ha
ciendo público el castigo que se imponga. 

La junta de donativos para los heridos é inut i l i 
zados en la campaña de Africa, hace saber que 
habiéndose puesto á su disposición para que se ad
judique el importe de los donativos que expresa la 
relación que á continuación se inserta, ha acorda
do para llevarlo á cabo: 

1. ° Que los que se crean con derecho á dichos 
donativos la remitan sus instancias documentadas 
que lo justifiquen hasta 31 de Enero próximo. 

2. ° Que se pase nota á los directores generales 
de las diversas armas é institutos, con el objeto de 
que para la precitada fecha 31 de Enero la dirijan 
relaciones nominales de los que puedan hallarse 
comprendidos en las cláusulas de los expresados 
donativos. 

3. ° Que se publique este anuncio en los Boleti
nes oficiales de Barcelona, Badajoz y Almería. 

L a relación es la siguiente: 
Un patricio extremeño: 10,000 rs. para los heri

dos naturales de Badajoz. 
Sr. Casas y Nevot, del comercio de Barcelona: 

2,000 rs, para los heridos naturales de aquella ca
pital. 

Una patricia catalana : 8,000 rs. para los sol
dados heridos naturales de Villanueva y Geltrú. 

Suscricion de la provincia de Almería: 64,396 
reales 68 céntimos para pensiones á los soldados 
naturales de la misma que se inutilizasen en la 
campaña, ó á sus padres en el caso de que sucum
biesen en ella. 

T o t a l , 84,39(1 rs. 68 cénts. 

Parece que en la discusión que ocasionarán las 
interpelaciones relativas á los asuntos de Italia, 
tomarán parte losSres, Sagasta, Olózaga, Rive
ro. Mena y Zorrilla, Figueroa, Cuello, y tal vea el 
conde de San Luis y González Brabo. 

Dice un periódico que el personaje misterioso, 
ayudante de Garibaldi, cuya llegada á esta corte 
se ha anunciado, se llama D. F. L . , es natural de 
Alcañiz, y pariente, según él ha dicho, del cabeci
lla carlista Carnicer; habiendo hecho la guerra 
civil á las órdenes de Cabrera. 

Ayer llegó á esto corte nuestro representante en 
Venezuela D. Eduardo Romea, antiguo diplomá
tico, que se ha conducidojmuy dignamente en aque
lla república defendiendo nuestra honra y las per
sonas é intereses de los subditos españoles asesi
nados y saqueados en aquel país. Creemos que con 
este motivo tomará en breve el gobierno la resolu
ción que está reclamando nuestra dignidad ofen
dida. 

Dice El Pensamiento Español: 
«Se nos ha dicho que esta mañana ha aparecido 

un pasquín en una_ de las columnas que cierran el 
átrio de San Francisco el Grande, y que el pasquín 
es injurioso y amenazador contra el general 
O'Donnell. La Guardia civil arrancó de la pared 
este papelucho, y lo ha puesto á disposición de la 
autoridad.» 

Leemos en La España: 
«Opina La Epoca, que la cuestión económica de 

la protección ó del libre-cambio, es una cuestión 
libre y completamente abierta, que está por encima 
de los intereses y de las aspiraciones de los parti
dos políticos. 

Nosotros creemos que la cuestión económica ha 

Concluye el análisis hecho por La Epoca de los 
documentos presentados á las Cortes en lo rela
tivo á las comunicaciones diplomáticas acerca de 
Sicilia y Ñapóles: 

< Habiéndose encargado nuevamente de la lega
ción el Sr. Coello, apoya esta misma política y da 
cuenta de las consideraciones que ha expuesto al 
conde de Cavour en favor de una alianza entre 
Cerdeña y Nápoles, basada en concesiones mutuas, 
que evitando graves complicaciones europeas, se
ría en definitiva tan favorable á la Italia como á la 
paz de Europa. E l conde de Cavour no desconoce 
estas consideraciones; pero en vista de la evacua
ción total de la Sicilia por el ejército napolitano, 
de los triunfos fabulosos de Garibaldi y de la acti
tud de ciertas naciones europeas, cree muy difícil 
un arreglo que hace un año la Cerdeña habia sido 
la primera en desear, y para la cual habia pedido 
los buenos oficios de la España, que no la faltaron 
entonces ni en Turin ni en Nápoles. El ministro de 
Negocios extranjeros no rechaza, sin embargo, en 
principio esta transacción, y declara que el rey 
Víctor Manuel iba á escribir en este sentido á Ga
ribaldi, exhortándole á no llevar la guerra al con • 
tinente. 

Otro despacho fecha 14 de Agosto, del mismo 
origen, bosqueja la actitud de la política francesa 
en la cuestión de Nápoles. A l propio tiempo remi
te la circular del ministro de lo Interior Sr. Farini, 
prohibiendo terminantemente estos alistamientos y 
expediciones, y reconociendo de esta manera la 
justicia de las reclamaciones hechas por casi toda 
la Europa y apoyadas vivamente por la España. 

Con fecha 27 de Agosto el representante de Es
paña en Turin da cuenta del desembarco de Ga
ribaldi en territorio napolitano y de las nuevas 
gestiones de la Europa para evitar los progresos 
de la guerra, á las cuales se asocia en virtud de 
las órdenes del gobierno de S. M . . y anuncia el te
mor de que el gabinete sardo, ó no quiera, ó no 
pueda dominar el movimiento que arrastra á toda 
la Italia. 

Han pasado algunos dias durante los cuales t ie
ne lugar una verdadera crisis en Turin: las dos po
líticas, la que quiere resistir el movimiento revolu
cionario que arrastra á la Italia, y la que, por el 
contrario, empuja á la anexión de todo el reino, se 
hallan en presencia una de otra. El conde de Ca
vour mismo vacila durante algunos momentos so
bre lo que ha de hacer, y su retirada de los nego
cios parece probable; pero al fin la política unita-
ría triunfa, y en 11 de Setiembre nuestro repre
sentante en aquella corte anuncia la inminente i n 
vasión de los Estados Pontificios por el ejército 
sardo, y las razones que se han dado al cuerpo d i 
plomático para paliar en lo posible este acto. 

Estas razones se resumen en la necesidad de 
impedir el establecimiento de una república mazzi-
niana en Nápoles, de evitar una lucha entre las 
fuerzas de Garibaldi y las tropas francesas que 
ocupan á Roma, y de dirigirlo, poniéndose al fren
te del movimiento anexionista, para evitar un gran 
trastorno social en la península y una guerra i n 
evitable á la Europa. 

A pesar de estas razones, el ministro de España 
anuncia al gobierno sardo que el de S, M . no po
día ménos de protestar enérgicamente contra la 
invasión de los Estados Pontificios y del reino de 
Nápoles, que es un ataque palpable a los princi
pios internacionales y del derecho de gentes. 

En efecto, con fecha 10 de Octubre la España 
protesta en Turin, y nuestro representante, al co
municarlo al gobierno de S. M . , adúce la s consi
deraciones que ha tenido para presentar su pro
testa, en cumplimiento de las órdenes que tiene re

cibidas y de los deberes que le imponía su si
tuación. 

Con c-íe motivo explana cuál era entonces la 
actitud de la Europa: la Francia habia retirado su 
ministro el barón dé Talleyrand; el que lo era del 
rey de las Dos-Sicilias habia roto por completo 
sus relaciones en vista de la comunicación del con
de de Cavour, que publicamos en su dia, anun
ciándole que el gabinete sardo consideraba la re
tirada del rey de Nápoles de su capital como la 
abdicación de su corona; Prusia habla dirigido 
enérgicas observaciones, públicas ya también, so
bre la invasión de la Italia meridional; la Rusia 
preludiaba ya la retirada de su legación en Turin 
con las enérgicas reclamaciones hechas al gabine
te de Cerdeña; la ley de anexión de las provincias 
de la Italia meridional habia sido presentada á las 
Cámaras, y el rey Víctor Manuel habia dado un 
manifiesto como anuncio de la entrada del ejército 
sardo en territorio napolitano. [ 

Todas estas consideraciones imponían á la Es
paña el deber de protestar como nación católica, 
como garante de los tratados europeos, como alia
da por los lazos de familia á la dinastía de Nápo
les, y en virtud además de los derechos eventua-
que S. M . la Reina doña Isabel I I tiene al trono de 
las Dos-Siciiias. Las ventajas de protestar antes de 
que el voto á q u e eran llamados aquellos pueblos 
diese una especie de consagración popular, aunque 
incompleta, á las agregaciones del Piamonte, eran 
evidentes; tanto más, cuanto que se dejaba abier
ta la puerta á la Cerdeña para retroceder en una 
pendiente fatal. 

En 16 de Octubre, y cuando ya se anunciaba en 
Turin la probable retirada del ministro de España 
en aquella corte, este da cuenta de una conferencia 
tenida con el conde de Cavour, en la cual este de
fiende como un acto de política salvadora del or
den monárquico y dé la paz del mundo la conduc
ta de la Cerdeña en la Italia meridional. 

Reconoce, sin embargo, el derecho de la Espa
ña á protestar en la esfera diplomática contra ac
tos que, aunque lejanamente, lastiman los intere
ses de nuestro país; pero cree que su acción no de
be pasar de ahí , con tanto más motivo,cuanto_que 
el gobierno sardo estaba dispuesto á deferir el 
exámen de la cuestión itálica á un Congreso euro
peo, en el cual la España tendría su natural asien
to, y que era la única solución práctica y pacífica 
de la crisis de la Italia. E l deseo de no ver rotas 
por completo las relaciones diplomáticas entre Tu
rin y Madrid, fué expresado de la manera más cor
tés y delicada en esta conferencia. 

Un despacho telegráfico, número 37, dice al m i 
nistro de España en Turin, que después de pre
sentada la protesta acerca de los hechos ocurridos 
en la Italia meridional, el gobierno no creia conve
niente continuase en aquella corte, donde debía 
dejar el secretario de la legación como encargado 
de negocios.—Otro despacho telegráfico comunica 
este acuerdo á nuestras demás legaciones en el ex
tranjero. 

En despacho de 27 de Octubre, el ministro de 
Estado aprueba, en nombre del gobierno de S. M . , 
la conducta observada por el ministro de España 
en Turin, y reconoce que su protesta se halla 
ajustada á las instrucciones que el gabinete le ha
bia dirigido. 

En los documentos 40 y 41 se da cuenta de las 
conferencias tenidas por el Sr. Coello con el con
de de Cavour para anunciarle su próxima retirada 
de Turin. 

El ministro de Negocios extranjeros recibió con 
sentimiento, pero con deferencia á la vez, esta 
comunicación, y manifestó que esperaba no rom
pería la España sus relaciones diplomáticas con 
Cerdeña, reiterando la idea de que más ó ménos 
pronto, la Europa sería llamada á resolver en un 
Congreso sobre los hechos ocurridos en la Italia. 

Nuestro representante, á su vez, manifestó las 
consideraciones de decoro y de deber que le impe
dían asistir como espectador impasible á la consu
mación de actos que se efectuaban contra sus re 
clamaciones legítimas, y añadió que el gobierno 
sardo no podía desconocer los motivos de dignidad 
que inspiraban esta conducta. 

El último de todos los documentos diplomáticos 
es una circular del ministro de Estado á nuestros 
representantes en el extranjero, acompañando la 
protesta presentada en Turin. Después de mani
festar que el gabinete español habia visto desva
necidas las esperanzas que más de una vez tuvo 
motivo para alimentar de una solución conciliado
ra de las cuestiones de Italia, añade que como re-r 
presentante de una nación que se honra con el tí
tulo de católica y que al mismo tiempo tiene á su 
frente al jefe de la casa de Borbon, y como encar
gado de vigilar por los intereses dinásticos y por 
los derechos eventuales de la Reina doña Isabel I I 
al trono de las Dos-Sicilias, no ha podido perma
necer espectador impasible de las invasiones del 
ejército sardo en la Italia meridional. Dando cuen
ta de la protesta y salida de nuestro representante 
en Turin , el gobierno encarga á nuestros minis
tros en las diferentes cortes de Europa conformen 
su actitud con la adoptada por el gobierno de S. M . 
en este asunto, y participen este suceso á los ga
binetes respectivos. 

basta será de 252,000 rs. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que; no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , , , . 

En el caso de que resultasen dos o mas proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo ménos de 2,000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 11 de Diciembre de 1S60.-E1 director 
general de Obras públicas. José F. Uría.» 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado del anuncio 

publicado con fecha 11 de Diciembre último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los trozos p r i 
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
sétimo de la carretera de Cerv^ra de Rio Pisuer-
ga á Potes, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente eL tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayer fueron recogidas La Iberia y La Discusión. 

Se ha concedido permiso al capitán general de 
las islas Baleares, Sr. D. Pedro Mendinueta, para 
trasladarse á esta corte, y ayer ha debido embar
carse en el vapor-correo de Valencia. 

Ha llegado de Tetuan á Málaga, de paso para 
Alicante y con cuatro compañías de ingenieros, el 
vapor Marqués de la Victoria. 

Parece, según dice, un periódico, que ha sido 
nombrado gobernador civil de Guadalajara el se
ñor Suarez, antiguo oficial del ministerio de la Go
bernación, 

No se presentó licitador alguno en la subasta ve
rificada ayer en San Fernando, para el acopio de 
203,000 codos cúbicos de roble. 

La abundancia de original nos obliga hoy á r e 
tirar el correo de provincias, el cual por otra par
te no ofrece gran interés. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-45 c. d. , no publicado; á plazo, 51-45, 50, 55 
y 60 á fin cor. ó á vol . 

E l diferido á 43-25, no publicado; á plazo, 43 
35, 30 y 35 á fin cor, vol. 

La deuda del personal á 20-80, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
El dia 17 del actual llegaron á Tetuan tres com

pañías del segundo regimiento de ingenieros, en 
relevo de las fuerzas del primero de la misma arma, 
que procedente de aquella plaza, han llegado ya 
ayer á Alicante. 

En ninguno de los puntos ocupados por nuestras 
tropas habia ocurrido novedad, y el estado sanita
rio era excelente. 

A continuación insertamos el anuncio de la su
basta de unas obras de utilidad incalculable para 
el Estado y de muy grande también para los dis-

| fritos que atraviesa la carretera á que pertenc-
j cen, que es la de Cervera á Potes y desde este 
i punto al puerto de Tina-Mayor, ó sea á Colom-

bres. 
Imparciales y justos siempre, nos complacemos 

en tributar los más sinceros aplausos al ministerio 
de Fomento, á la dirección general de Obras pú
blicas, y á cuantos buenos patricios han contri
buido á que se realicen unas obras por tanto tiem
po esperadas.. 

j Felicitamos cordialmente también á las comar
cas de Llanes, San Vicente de la Barquera, Riva-

I deva, Peñamellera, Cabrales y Liébana, que son 
I las que, en unión de la marina de guerra, más i n 

mediatamente van á experimentar los grandes be
neficios de tan útil como deseada carretera. Con 
ella se facilitará la salida á las inmensas riquezas 
que en maderas de construcción encierran los 
bosques vírgenes de Liébana que, con los de Pon
tón, están justamente reputados por los más abun
dantes de España y aun de Europa, y en minerales 
de calamina y azogue se están explotando ya en 
los Picos de Europa, inmediatos á los celebrados 
baños termales de La Hermida y que pertenecen á 
la misma sociedad minera. También se acercará á 
aquella parte de la costa el gran granero de tierra 
de Campos; y como la carretera está trazada sobre 
un rio, no hay para qué decir los artefactos que se 
pueden establecer y que darán vida y animación á 
todas las comarcas que atraviese, 

Hé aquí el anuncio de la subasta: 
«En virtud de lo dispuesto por real órden de 2 

de Julio último, esta dirección general ha señalado 
el dia 18 de Enero próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adquisición en pública subasta de las 
obras de los trozos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto y sétimo de la carretera de 
Cervera de Rio Pisuerga á Potes, bai'o el tipo de 
5,044,118-38 rs. 

La subasta se celebrará en los términes preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la dirección general de Obras 
públicas, ó situada en el local que ocupa el ministe
rio de Fomento, y en Falencia ante el gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse prévia-
mentc como garantía para tomar parte en esta su-

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Caricatura. En la Dalia azul (Carrera de San 

Gerónimo) se halla expuesto un cuadrito que es 
verdaderamente un modelo de caricaturas de nue
vo género, y en que el autor ha tenido conato de 
copiar el admirable paisaje deHaes que representa 
una vista en la Casa de Campo, señalado en el ca t á 
logo de la Exposición con el núm. 121. 

Como es de suponer que esta caricatura se haya 
efectuado en presencia del original caricaturado, y 
como estámos seguros de que no se ha hecho en el 
estudio ni con la anuencia del Sr. Haes, deseamos 
saber dónde y por qué se ha cometido el abuso da 
reproducir (bien ó m a l , que esto no hace al caso) 
una obra agena, sin permiso de su autor y único 
propietario. 

¡Dios libre á los artistas de una plaga semejante 
á la que ha caldo sobre el Sr. Haes, en forma de 
paisaje expuesto en la Dalia Azul ! 

Movimiento. La línea férrea de Madrid á A l i 
cante ha producido en la anterior semana 968,399 
rs. 50 cénts. La de Madrid á Zaragoza 76,177 rea
les 5 cénts. La do Alcázar á Ciudad-Real 47,116 
rs, 83 cénts. 

Para turrón. Mañana se abre el pago de la 
mensualidad corriente en la tesorería de esta pro
vincia para todas las clases que dependen del 
Tesoro. 

^1 

SANTO OE MAÑASA.. Sanio Domingo de Silos, obis
po y confesor.—Vigilia, 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquia de San Mart in , donde se celebrará 
función á Santo Domingo de Silos, habiendo por 
la mañana misa mayor con sermón, y por la tarde 
completas y procesión de reserva. 

, En las parroquias, San Isidro, Capilla de Pala
cio y Santa Catalina de los Donados, habrá misa 
cantada á las diez. 

Continúan las novenas de Nuestra Señora de 
la 0,_ en San Luis, y la de Santa Lucía en San Juan 
de Dios. 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 19 de Diciembre de 1860. 

Se abrió á las dos y cuarto, presidiendo el señor 
marqués del Duero. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, dióse 
cuenta del despacho ordinario. 

Se dió cuenta de los señores nombrados para for
mar la comisión de presupuestos. 

Entrándose en la órden del dia, continuó la dis
cusión del proyecto de ascensos militares, y el señor 
Messina apoyó su enmienda al art. 41, 

El Sr. Infante, á nombre de la comisión, aceptó 
la enmienda, y se retiró el artículo para redactarlo 
con ella. 

Leyóse el art. 42, y una enmienda al mismo del 
señor conde de Reus, quien en su apoyo usó de 
la palabra, y al retirarnos de la tribuna continuaba 
su discurso. 



EL REINO.—Miércoles 19 de Diciembre de 1860. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Insertamos á continuación los tres últimos estados á que hizo referencia el discurso del Sr. Quintana que publicamos anteayer. 

ESTADO NUM. 3. 
COMPARACIÓN de la tarifa nüm. 2.° actual con la que regía en 1859, y aumento proporcional con que por aquella se hallan recargados los derechos de las especies que com

prende cada clase. 

ESPECIES. 

/Plasta 20 grados , arrroba. 
Aguardientes del reino, c o l ó - \ De 20 inclusive á 27, idem. 

niales ó extranjeros. . . . )De27 á 34, idem. . . . 
\De 34 idem arriba, idem. 

Aceite de oliva 

CARNES MUERTAS. 

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio,borregos, bor
regas, ovejas, cabras, corderos, lechales , cabritos de todas clases 
y caza mayor, libra 

Tocino fresco, manteca y carnes frescas, idem 
Idem salado , manteca idem, brazuelos, jamones, chorizos, morcillas, 

salchichones y demás embutidos compuestos , idem 
Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio, idem. . . 

CARNES EN VIVO. 

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba 
Novillos y novillas de dos á cuatro años 
Carneros, cabras, borregos y borregas 
Ovejas, una 
Corderos lechales hasta ñn de Abr i l , uno 
Cabritos idem desde 1,° de Mayo hasta fin de Noviembre, idem, . 
Machos cabrios 
Cerdos cebados : 
Idem sin cebar de más de medio añ© , 

/ Canela china de Manila 
„ . , \Idem de Ceilan ó de Holanda. . , Vanos artículos i Clav0 de especia ó p¡mienta> ; t , 

VTé 

PRIMERA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 

8 
9 

11 
14 
4 

0-12 
0-18 

0-2Í 
0-18 

32 
24 

1-90 
1-50 
1- 80 
2- 50 
3 

22 
12 

» 

» 
» 

Tarifa 

antig-ua. 

6 
7 
9 

11 
3 

0-90 
0-15 

0-21 
0-15 

30 
20 

1-50 
1-90 
1- 50 
2 
2- 50 

12 
7 

PROPORCION 

del aumento. 

33-33 p. 
28-57 
22-22 
27-27 
33-33 

33-33 
20 

11-28 
20 

6-66 
20 
26-66 
66-66 
20 
25 
20 
83-33 
71-43 

» 
» 
» 

7 
lo 

SEGUNDA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 

9 
10 
11 
15 
4 

0-16 
0-20 

0-28 
0-21 

46 
» 
» 
1-75 
» 
3 
3-50 

26 
14 

» 

» 

Tarifa 

antig-ua. 

10 
12 
3-50 

0-12 
0-18 

0-25 
0-18 

44 
» 
» 
1- 50 
» 
2- 50 
3 

16 
8 
» 

» 

PROPORCION 

del aumento. 

28-57 p. % 
25 
10 
25 
14-28 

33-33 
11-11 

12 
16-66 

4-54 
» 

16-66 
» 

20 
16-66 
62-50 
75 

» 
» 
» 
» 

TERCERA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 

9 
10 
12 
16 
4-50 

0-20 

» 
22 

60 
» 
» 
» 
» 

» 
30 
16 
0-25 
1 
0-25 
1 

Tarifa 

antig-ua. 

9 
11 
14 
4 

0-18 
» 

)) 
21 

58 
» 
» 
» 

» 
» 

20 
10 
0-20 
0-90 
0-20 
9 

PROPORCION 

del aumento. 

12-50 p. 
U - l l 
9-09 

14-28 
12-50 

11-11 
» 

» 
4-76 

3-44 

» 
» 
» 
» 

50 
60 
25 
U - l l 
25 
U-ll 

CUARTA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 

10 
» 
» 

17 

» 

» 

» 
» 
» 

34 
18 
» 
» 
» 
» 

Tarifa 

antig-ua. 

9 
» 

16 

» 
» 
» 

» 
24 
12 

» 

» 
» 

PROPORCION 

del aumento. 

11-11 p. % 
)) 
» 

6-25 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

41-66 
50 

» 

» 
» 

QUINTA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 

20 

» 

Tarifa 

antigua. 

PROPORCION 

del aumento. 

» 
)) 
)) 
» 
)) 
)) 
)) 

28 
13 

» 
» 
» 

35-71 p. 
53-84 

SEXTA CLASE. 

DERECHOS SEGUN LA 

Tarifa 

actual. 
Tarifa 

antig-ua. 

40 
22 

» 

» 

» 
30 
14 

» 
» 

» 

PROPORCION 

del aumento. 

)) 
)) 
)) 
)) 
M 

33-33 
57-14 

» 
» 
» 
» 

NOTA. Puede considerarse duplicado el aumento proporcional que resulta por el recargo igual al derecho del Tesoro que los pueblos están facultados á imponer para sus atenciones municipales y provinciales- y ademas debe tenerse on onpnT 
que habiendo pasado áfigurar en laclase superior inmediata varias poblaciones, sufren en su consecuencia un recargo de mucha consideración. Estas poblaciones son Huesca, Orense, Soria, Gerona, Gijon, Huelva, Lérida, Oviedo y Valladolid. 

ESTADO NUM. 4. ESTADO NÚM. 5. 

ESTADO demostrativo de los tabacos en rama que se han considerado necesarios para el año 1859, y de los pedidos COMPARACIÓN entre el número de operarios que habia ocupados en las labores v faenas de las fábrica* m fín d<> h io i .m 
hechos por cuenta de los mismos. hre de 1858,*/ el existente en 1.0 de Setiembre de 1859. ' 

TABACOS DE LA HABANA Y EXTRANJEROS, 

Cantidades de tabaco en rama que se conside
raron necesarias y fueron comprendidas en 
el presupuesto de 1859 para las elaboracio
nes del mismo 

Idem aumentadas con igual objeto en virtud 
de crédito supletorio ó trasferencia del ar 
ticulo del presupuesto 

Total. 

Pedidos hechos al contratista de tabacos en 
de de 1858 y 18 de Enero 
de 1859 por cuenta de las cantidades ante
riores 

Vuelta 
de Abajo. 

Quintales. 

16,882 

(a) 

Resta pedir al contratista. . . 

16,882 

16,882 

Vuelta 
de Arriba. 

Quintales. 

Kentuky 
superior. 

Quintaks. 

Virginia y 
Kentuky. 

Quintales. 

42,614 

42,614 

42,614 

Total 

de quintales. 

59,496 

(a) 

59,496 

59,496 

Valor 
del tabaco 

á precio 
de contrata. 

Rs. vn. 

NUMERO DE OPERARIOS. 

Hombres. Mujeres. TOTAL. 

27.994,360 

Existían en 31 de Diciembre de 1858. 
en 1.° de Setiembre de 1859. 

537 
689 

20,525 
16,877 

21,062 
17,566 

Diferencia.. . . | De mas. . . . 
De menos, . 

152 
» 3^648 3,496 

27.994,360 

27.994.360 

El pormenor de estas diferencias es el que aparece en la siguiente 

DEMOSTRACION. 

HOMBRES. DIFERENCIA. MUJERES. DIFERENCIA. 

MESES, Admitidos. Despedidos. Be más. Démenos . Admitidas. Despedidas. D e más. De menos. 

TABACOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

Número de quintales de tabáco que se ha pedido á Filipinas, con sujeción á lo prescrito 
en la ley de presupuestos de 1859 

Idem de los que han llegado de Filipinas á la península por cuenta del mismo pedido. . 

Quedan por remitir. 

Según avisos oficiales de que la administración tiene conocimiento, se esperan por estar 
ya ajustados los fletes 

Pendientes de remesa (expresando las causas). 

Quintales. 

150,000 
57,500 

92,500 

ib) 

92,500 

Enero. . 
Febrero.. 
Marzo. . 
A b r i l . . . 
Mayo. . 
Junio.. . 
Jul io . . . 
Agosto. . 
Setiembre. 

152 122 30 » 3,648 

ValoF, 

De más, . 
De ménos. 

20 
» 

25.500,000 hasta Cádiz. 
9.746,758..30 idem. 

15.753,241,.70 

No puede fijarse el movimiento mensual de talleres porque faltan antecedentes para ello habiéndose arre-lado aouellos en 
os primeros meses del año á las manufacturas que se debían elaborar según las d L a n L s del c ó n s u l • las l í a s v t a as que 

hayan ocurndo serán de bien poca consideración, y debidas unas á defunciones y otras á f a l t a s l m e ^ q 

ib) 

15.753)241„70 

(a) Se han pedido al contratista, en virtud de real orden de 11 de Agosto de 1859, 4,500 quintales de Kentuky superior, y 
9,900 de Virginia y Kentuky para el servicio de 1860. 

(6) Las remesas de Filipinas no se hacían sino á favor de xMonzon , porque no se creía autorizada aquella administración para 
efectuarlas en otra época , y por virtud de esta práctica solo ha remesado 57,500 quintales, cuando tenia existentes de 80 á 
90,000 quintales más ; y como de hacerse las remesas solo dentro de aquel período, no se conseguirá que la totalidad de los pe
didos vengan en el año á que corresponden , según ha sucedido en los anteriores, el gobierno ha prevenido lo conveniente á las 
autoridades de Manila para que en lo sucesivo hagan las remesas contra Monzón , si á favor de ella no se llegasen á completar 
la totalidad de los pedidos. 

Madrid 8 de Octubre de 1859.—El director general de contabilidad , M . M . de Uhagon.—El director general de estancadas, 
José Gener. 

MESES. 
NUMERO LIBRAS 

de individuos ocupados de tabacos de todas cla-
en las fábricas. ses que han fabricado. 

Enero. 
Febrero.. 
Marzo. . 
Abr i l . . 
Mayo. . 
Junio,. . 
Ju l io . . . 
Agosto, . 
Setiembre. 

17,566 

Total de tabaco elaborado hasta fin de Agosto. 
Falta que labrar en el último tercio. . . . 

Total delibras que se necesitan en este año para el 
consumo y surtido de instrucción 

12.451,894.. 3 

12.451.894.. 3 
7.307,825,. 12 

19.223,503 

José^Gener ^ 0ctubre de 1859-—E1 director general de contabilidad. M . M . Uhagon.—El director general de estancadas, 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D , 

Coítsactor» del dio. 18 de Diciembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

45 c ; no publicado, 51-30 d.; á plazo, 51-55 á fin 
cor. ávo l . ; 51-75 á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-30 
y 20; á plazo, 43-40 á fia cor, vol . ; 43-65 y 60 fin 
próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 19, 
Idem del personal, publicado, 20-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 18., 
no publicado, 96-50. 

MERCADO DE MADRID, 
PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EPS 

EL DIA 18, 
Reales vellón Cuartos 

arroba. libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

30 á 34 
38 á 46 

Carne de vaca. . .' 42 
Id . de carnero 
Id. de ternera 66 
Idem de cerdo 
Tocino añejo 70 
Idem fresco 
Idem en canal 66 
Lomo 
Jamón 96 
Aceite 79 
Vino 34 
Pan de dos libras 
Garbanzos 34 
Judias 23 
Arroz 30 
Lentejas 17 
Carbón 7 

á 47 
n 
á 76 
» 
á 72 

á 67 

á 106 
á 82 
á 40 
» 
á 42 
á 30 
á 34 
á 19 
á 8 

24 á 26 
10 á 12 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

Jabón 64 á 68 
Patatas 4 4 6 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL DIA 18. 

Trigo de 46 á 52rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 3/4, 
Algarrobas.. . . de » á 32. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la no

che.—La Favorita, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
— E l sol de invierno, comedia en tres actos y en 
verso, origina]..—Lo jota aragonesa, baile.—í/na 
coincidencia alfabética, comedia en un acto y en 
verso, original. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
— E l grumete, zarzuela en un acto.—Quien manda 
manda, zarzuela en dos actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El lancero.—Una vieja.—A rey muerto 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
Flores y perlas, drama nuevo en tres actos.—Fan-
íasía española, baile nuevo.—A tientas, pieza en un 
acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Treinta años, ó la vida de un jugador, drama en 
seis actos.—Baile. 

P U N T O S D E SÜSCHICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm. 5, cuart 
principal; en las librerías de Horo, Puerta del Sol; en la American 
y en la de Bai l ly -Bai l l t ere , calle del Príncipe, y Publ ic idad, Pasag. 
de Matheu. 

PnoviaciAs: En todas las librerías y adtninistracio»es de correos. 
ULTRAMAR: Habana, D . Benito G. Táñalo; Obispo, 96.—Santia 

ge de Cuba, D. Juan L z u g i e r . — M a n i l a , D. Manuel Ramírez.—Cra» 
Canar ia , D . Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, D. l g 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimnne. 

EXIRAIUIRO: Par i$ , Mr. Lafíite Bullier y Compañía, 20, rué d« 

la Banque.—Mr. Lejolivet, Netre Dame des Victoires.—tónrfrer, 
Mr. Thomas, Catherine street.—Giíraiíar, D. Manuel R. Pitto,-
Lisboa, Diario dos Pobre». 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSCRIGION. 

Un mes,. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

D 

3 ps. 

6 o 

EXTRAS' 
J2RO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA^ 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5, 


